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AL PúSUCO Etl GENERAL:

En el Expediente 0025412008,relalivo al juicio EJECUTIVO· MERCANTIL,

promovido por 71 licenciado MELESIO AMADEO LEÓN DE LA VEGA,

Endosatario en Procuración del ciudadano RIGOBERTO LÓPEZ GÓMEl,

en contra de 13 ciudadana MARIA TILA MARTíNEZ MORALES Y

ASUNCiÓN LÓPEZ CUPIL; se dictó un proveido de fecha treinta y uno de

mayo del dos mil doce que copiado a la letra se lee:

AUTO DE fECHA: 3110512012

JUZGADO QUIt'TO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. TRE~~~,MAYO DEL DOS MIL
DOCE. ••<·6 '<,. ',.?;....... ~:,
Visto lo de cuenta se acuerda: ,'... g r." \.

f'RIMERO, Como lo so. ~ '..;MELESIO AMADEO
LEÓN DE LA V~GA. pa.rte actora, en ''u, es' uent~it toda vez que los
dictámenes actualizados por los peritos ~ignadoS por artes aun y cuando
son discordante~" los mismos no son rnaYOt~iI!' !f.eint 'iento en relación con
el monto mayor, lo anterior de conformidad cóli· o cido por el articulo 1257
de COOlgOde Comercio en' vigor, esta aUl«idaaJieRelMl.ttjel't aprobar el dictamen
t!ITlitido por el In,;¡eniero JULIO CESAR CASTILLO !cASTILLO perito en rebeldía
de la parte dem<lnda, por ser el monto mayo( a los ¡emitidos en autos, para todos
los electos lega~~s y con base al citado avalúo y da' conformidad con lo dispuesto
por los artículos 1410. 1411 Y 1412 del Código dej::omercio aplicable, se ordena
sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor. del, bien
inmueble embar¡Jado. mismo que a continuación se describe: ,

, PRI:DIO URBANO ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade
número 435 de la Colonia Gaviotas Noíte de esta Ciudad, con una superficie de
54.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE
10,30 metros con ARQUIMEDES MARTINEZ MORALES; AL SUR 11.50 metros
con NEU y RAMOS DE LA O; AL ESTE ",95 metros con ISABEL MARTtNEZ
MORALES y Al. OeSTE 5.10 metros con MALECÓN LEANDRO ROVIROsA
WADE, mismo predio que se encuentra amparado por escritura pública número
4.088 de fecha veintitrés de abril del año dos mil, fue inscrito bajo el húmer9 6392
jel libro general de entradas, quedando afectado por dicho contrato el predio
)'JlnEo'O153,679 folio 229 del libro mayor volumen 606. y al cual se le f~o un valor
comercial de $3'~1.200.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS
~ESOS 00/100 IMONEDA NACIONAl), la que servirá de base para el remate, y
~~postura legal la que cubra cuando menos dicha 'cantidad,

SEGUNDO. Se hace saber a 106 postores o licilad9res que de~n
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente' en: él
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H., Tribunal
Superior de Justicia en el Estado. ubicado en la Avenida Méndez sin núÍnerodélá
G6Ioniá Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente ala ün1dad
Deportiva de la Colonia Alasta. cuando menos el DIEZ POR' CIENTO' de :Ia
cantidád qUe sirve dE'basé ~ara el remate. ,sin cuyo reqUisito no serán' ~rriitidoi '

, , " , TERCERO. Como lo previene el artículo 1411 del cqdi@ deixi~rcio
aplicable, ~núnciese la presente' subasta por :TREEi VE<:;ES DENTRO,OEL
TÉRMINO De NUt:VE OlAS en el PeriódicO Oficial del, Estar.tO, así comó ~ñ:,utjó
de, lOs diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, 'fijándOse
a'<leI)1as aVlsO"Jen, los 'sltíos ptl6focos más concurridos de costumbre (\<; esta'
ciudad. para la Cual expldanse los edictos y ejemplares ,correspond'tentes,
convOl;8!ldo postores en la inteligencia de que dicho remate se Jlevárá a cabo en
éste J!JZgadoa las DIEZ HORAS DEL OlA OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL
DOCE. ' , ' '

NOTlfiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. .
" Asi lo proveyó, manda y firma ,el M.O. OSCAR PÉREZ ALONSO.

JUez, Puinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito' Judicial del Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Ucenc;i"da' HILDAOLÁN
SAtíCHEz, que autoriza. ce{ti1ica y da fe. ' " '

Por lo que. por Mandato, Judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial del

Estado; Asi como en uno de los Di!,rios de Mayor Circulación que se edilan en

esta CiUdad, anúnciese el presente Edicto por tres Veces Oentro del termíno de

nueve días, con anticipación a Ja fecha setlalada, dado a los dieciocho días de;

mes de Junio de Dos Mil Doce, en esta Ciud ' ;,~" ~~al del

Estado'o TOO-. ~ ~f@):)\
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No. 29719

AVISO NOTARIAL

Al calce con un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y dice:

. ESTADOS UNiDOS MEXICANOS.- LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,

NOTARIA 17.- TABASCO.- Sello del Titular de la Notaría.

Por escritura 10721 iVOLUMEN. XI de fecha VEINTISIETE de JUNIO del 2012,

otorgada ante el suscrito Notario Licenciado GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,. .
Notario Público 17, el señor CARLOS CESAR PRIETO PEREZ, en su carácter de

ALBACEA DEFINITIVA, radicó el JUICIO SUCESORIO TEST AMENT ARIO de los

que en vida respondieron a los nombres de ROSA AURORA PEREZ PEREZ y/o ROSA

A. PEREZ DE PRIETO y/o ROSA AURORA PEREZ DE PRIETO Y ALFREDO

PRIETO PRIEGO y/o ALFREDO PRIETO, Y que se siguió y tramitó ante' el
i

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRQ, Tabasco, en el que fue designado corno ALBACEA

DEFINITIVO, lo que doy a conocer para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo

del artículo 680 del C6DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE

TABASCO.

El compareciente me manifestó que procederá a formar el inventario de los bienes de la

herencia y solicitará la formulación de los avalúos respectivos.

NOTARIO pimLICO 17

.. :.;- DF FEBRERO NO. 1822 COL ATASTA DE SERRA • C.P. 86100, VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO' TELÉFONOS: (993) 3- 25831 /3523737
Vl\ ..·.•",,_".! t\ltlT.o.QIl! 17n~.o. Q o <:("fl r(')",., 4i='"-lflT17Tf.r, Q 6<r-r-;
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No. 29718

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DtRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que el C. JUAN JaSE FRIAS'
GARCIA, con domicilio en la Ranchería Corriente Primera Sección, de este Municipio, de
Nacajuca, Tabasco; presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional que' presido, oficio sin
numero, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico que se encuentra Ubicado en
la Ranchería Corriente Primera Sección, del Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco;
constante de una superficie de: 23,097.00 M2 (VEINTITRES MIL NOVENTA Y SIETE
METROS, CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS); localizado dentro de las medidas y
linderos siguientes: AL NOROESTE, en 254.50 m, Doscientos cincuenta y cuatro metros,
cincuenta centímetros, con Juan José Frias García; AL SURESTE, en cuatro medidas, 67.40 m,
Sesenta y Siete metros, cuarenta centímetro, 61.00 m, Sesenta y un metros, cero cero
centímetros, 59.00 m, Cincuenta y Nueve metros, cero cero centímetros, 85.00 m, Ochenta y
Cinco Metros, cero Cero centímetros. con Pedro Frias Sanchez; AL NORESTE, en 82.50 m,
ochenta y dos metros, cincuenta centímetros, con Carmen López López y Gabino de la O; y, AL
SUROESTE, en ocho medidas 28.6001, veintiocho Metros, Sesenta centímetros, 17.50 m,
9iecisiete metros, cincuenta:entímetros, 17.80 m. Diecisiete. metros, ochenta centímetros,
13.7501, l,:ece metros, setenta .,.cinco centímetros, 44.00 ni, Cuarenta y cuatro metros, cero cero
centimetros, con Carretera Nacajuca-Corriente y 20.00 m, Veinte metros, cero cero Centímetros,
20.00m, Veinte metros, cero C2~O centímetros, y 15.00 m, Quince metros, cero cero Centírnetros,
con Trinidad Frias García; Solidando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anieí;C:- \., )(lra dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables J,¡c:j Bando o~f'~!!~ía y Bu~~ Gobierno de Nacajuca, Tabasco" se
ordena publicar a manera de F1)1'":TOSel presente proveíoó, ¡:;Cftres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico l)tlcial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las persenás que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hCJgan valer ante ~§te H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
:30 treinta días naturales sigLiientes, mismos que empeiarari a contar a partir de la última
publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Muñicipie del mismo nombre, Estado de
Tabasco; él los Veinticinco días del mes de Junio del año dos mil doce, así lo acordó y firma para
su debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, PRIMER
REGIDOR Y Presidente Munj·;,.'ClI. por y ante el lEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional .. 'I\~ncertifica y da fe.~-----_·_-------------------- -------------~----

,-""

.'
.~. :.. ~/-

TEC.DIEG EZAÚIl.EíDÁ'··
Secretario del Ayuntamiento'

..-'.'
• - , '.~.'" o,'

i*~t-~~;~:..:;-~~~:.
lII! t~.
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No. 29717

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION: DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que el C. JUAN JOSE FRIAS
GARCíA, con domicilio en la Ranchería Corriente Primera Sección, de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco; presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio sin
numero, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico que se encuentra ubicado en
la Ranchería Corriente Primera Sección, del Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco;
constante de una superficie de: 4,235.00 M2 (CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINGO
METROS, CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS); localizado dentro de las medidas; y
linderos siguientes: AL NORESTE, en 114.00 m, Ciento Catorce metros, cero cero centímetros,
con Ruperto Frias Sánchez; AL SUR, en entres medidas, 31.00 m, treinta y un metros, cero cero
centímetros, 8.50 m, ocho metros, cincuenta centímetros, y 66.00 sesenta y seis metros, cero cero
centímetros, con Maria del Rosario Frias García; AL SUROESTE, en 46.10 m, Cuarenta y Seis
metros, diez centímetros, con José Luis Frias Ocaña; AL SURESTE, en 19.50 m, Diecinueve
metros, cincuenta centímetros, con Arroyo Corriente; y, AL NOROESTE en tres medidas 48.50
cuarenta y ocho metros cincuenta centímetros, 2.50 m, dos metros, cincuenta centímetros, con
Callejón los Frias y 11.20 m, once metros, veinte centímetros, con Ruperto Frias Sánchez,
Solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la últíma
publicación. .

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los Veinticinco días del mes de Junio del año dos mil doce, así lo acordó y firma para
su debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, PRIMER
REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario de! H.
Ayuntamiento Constitucional, quíen certifica y da fe.-------------------------~-------------------------------

------------------------------ ----------------------C O NSTE. --~--------------- ----------- -\------------------------

'. ;;S.:.l~.·.':.:.~'...~.·.>,..•./: ..~/11¿i{ ,}'J\'!f'}lJ¿~Yj// ~j

.t~\{Z EOGÉ'Nlo MIER y CONCHA CAMPOS TEC. DIEGO L EZ ALMEIOA
.• 'Pr~s¡dente Municipal Secretario del Ayuntamiento ':

, ~: ' •. .,
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que el C. JUAN JOS E
FRIAS GARCIA, con domicilio en la Ranchería Corriente Primera Sección, de este
Municipio de Nacajuca, Tabasco; presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional que
presido, oficio sin numero, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico
que se' encuentra ubicado en la Rancheria Corriente 'Primera Sección, del Municipio de
Nacajuca, Estado de Tabasco; constante de una superficie de: 12,011.00 M2 (DOCE
MIL ONCE METROS, CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS); localizado dentro
de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, en 134.20 m, Ciento Treinta y Cuatro
metros, veinte centímetros, con Juan José Frias García; AL SUROESTE, en 267.30 m,
Doscientos Sesenta y Siete metros, Treinta centímetro, con Francisco Contreras Cerino y
Guadalupe Frias Contreras; y, AL ESTE, en 190.20 m, Ciento Noventa metros, Veinte
centímetros, con Braulio Ovando Hernández; y, Solicitando se expida a su favor el Titulo
de propiedad correspondiente. .

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a.manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días. en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los Veinticinco dias del mes de Junio del año dos mil doce, así lo acordó y
firma para su debida publicación y observancia el MVZ. El)GENIO MIER y CONCHA
CAMPOS, PRIMER REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ
ALMEIDA, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.--~---------~

TEC. DIEG L EZ ALMEIDA .
Secretario del \ yuntamiento

L
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No. 29738 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 534/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
SANDRA LUZ LÓPEZ ALEJO, NORMA ALICIA LÓPEZ ALEJO, MARIA DEL ROSARIO
LÓPEZ ALEJO, MAURO LÓPEZ ALEJO y JESÚS MANUEL ALEJO CÓRDOVA, CON FECHA
VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO ·DE INICIO MISMO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

Razón secretaria1- En veintiocho de mayo del año dos mil doce, el Secretario Judicial da

cuenta, a la Jueza Segundo de Paz de Centro, con el escrito deidemanda presentado por

Sandra luz López Alejo, Norma Alicia lópez Alejo, Maria del Rosario lópez Alejo, Mauro

t.éoez Alejo' Y,_ Jesús Manuel Alejo Córdova, y anexos: Contrato Privado de Ceslón de

, Derechos. de- Posesión Derivada, certificado de predio a nombre de persona alguna expedido

por el:J~~:~i~to \l-~tstral del Estado de Tabasco, recibidos el veintitrés de mayo del presente

año. c'onsté". .
:~. "

---:.::-0. .;,., ,-:-~~._-
AUTO PE INICIO

JUZGADO 'SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA.

TABASCO. A VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Vistos. La razón secretaríal, se acuerda:

Primero. Téngase por presentada ,8 Sandra Luz López Alejo, Norma Allda lópez

Alejo, Maria del Rosario lópez Alejo, Mauro lópez Alejo y Jesús Manuel Alejo ~6rdOY'8f

merñanre el cual viene con su escrito de demandada y documentos anexos, consistente en:

Contrato privado de cesión de derechos de posesión de fecha dos de Junio del año dos mil

seis, plano original, certificado de no Inscripción de persona alguna ante el Registro Público,

en donde acredita que el predio de la· presente acdón no se encuentra catestrado a nombre

de persona alguna, con los cuales viene a promover, pcocedlmlento /udlel«1 No

Contencioso' Dl/faene!as de Información de Dominio. con la flnaltdad de acreditar la

posesión pacifica, contInua, pública, de buena fe y de carácter de propietaria del predio

rustico ubicado en la Rancheria González Tercera Sección de Centro, Tabasco, constante de

una superficie de S,OOO.O~ m2 (cinco mn metros cuadrado), con las siguientes medidas y

collndanclas: Al Noreste: en 40.00 metros con Josefa Alejo Córdova; Al Sur: en 30.0S

metros con carretera Cárdena Villahermosa; Al Sureste: .en dos 142.10 metros con

Guillermo Díaz Rodríguez y al Noroeste en dos medidas 101.75 con Mauro Alejo Rodríguez y

41.75 Metros con Josefa ~Iejo Córdova.

Segundo. De conformidad con los artículos 877,.a9Ó, 901, 936,942,969, ]319,

1330, ]331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción JI, 710, 711, 712,

713 Y demás relativos d~l Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la

solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno

bajo el húmero 534/2Ó12, desé aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordene

dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y

del Comercio de esta jurisdicción, así como a los colindantes Josefa Alejo C6rdova.

Guillermo Oíaz Rodriguez v Mauro Alejo Rodríguez; quienes deberán ser notificados de

la radicación del presente juicio, concediéndoseles un término de tres dlas hábIles,

contados a. partir del día siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a su

derecho correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y

notificaciones; advertidos que de no treceno, se les .tendrá por perdido el derecho para

hacerlo valer y las subsecuentes notlfiClllciones, aún las de carácter per:;qnal,le surttrén sus

efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. ]uzgaqo.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos eu el Periódico Oflelal

del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Vlllahennos!I, Tabasco, por ~

veces de tres eQ tres ,ffjense los avisos en el lugar de costumbre y en 4!1de la ubiCtld6n del

predio, haciéndole seberet oúbttco e,n general que 51algums persona tiene Interés en el juIcio

deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un térmIno de ~~ contados

a partir de la Úl~?órt~ue se exhiba, para lo cual el promovente -deberá de

apersonarse de los ~!~~~di(Uo anteñor se seftalara fecha para las tl$l:tmonlales.

Quinto. Se tiene a las parte actora señalando como domtc Ita para oír, recibir,

citas, notificaciones el ubicado en el la Avenida 27 de Febrero numero ~~101, Esquine con la

Calle MarIno Abasolo de la Colonia Atesta de Serra de esta Ciudad, autorlzando para tales

efectos ilsí como para r~cibir cualquier documento y tomar apuntes dl!l expediente a los

licenciados José Cervante:sQuevedo, Pedro O.orlo Garcfa, Manuel Gama Garcla,

Georg'na Álvarez Sarraclno, Marco Antonio Oliva G.,da y la pasante en derecho

Guadalupe Ver.nla Méndez. Torres y Dolor •• del carmen Varga,: Df.z, designando

como abogados patronos a 105 dos primeros de 105nombrados; en coosecuencíe, téngasele

por reconocida tal personatkíed en términos de los numerales / 8~ Y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado de 'rebesec. Asimismo de conformtdad con el

numeral 74 del Código antes Invocado, se le 'concede a los prornoventee: un término de tres

días hábiles constados a partir del dla Siguiente en que sean legalmente notificados del

presente proveido, para que entre los dos abogados desfgnedos come abogados patronos

designen a un representante ~omún, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del

término concedIdo, Se le tendrá: como representante común al llcendarlo Jo.6 Cervantes. ~
Quevedo, lo anterior para 105fines legales a que haya lugar.

Notffíquese personalmente y cúmpla.e.

Asf lo proveyó, manda y firma la ciudadana flcencladll C:iUBd.lup. O.nlela

Santés Jlménez, Jueza Segundo de Paz del PrlmerOist,.lto Judlclel de Centro, ante el

Secretario Judicial de Acuerdos licenciado Alfredo Cruz Reyes, con Quien actúa. certlfla y
da fe.

Por mandato Judidlll y para su fijación en los lugares públicos más concu rrtdos de costumbre

de esta ciudad, se expide el presente Aviso a los veintidós d{as del m4~5Junio dei dos mil

doce. en esta ciudad de Viflahermosa, <:apltal del Estado de Tabasco.
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No. 29715 INFORMACION DE DOMINIO
Juzgado Cuarto de Paz de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro. Tabasco.

Que en el e-pect eute ,-¡vil numero 51ú/2012, retauvo al PI-O, ¿r.lunl":'llt0 juj,.:i:,l

Contencioso de Düiqenctas de Información de Dorrun¡o, prornovrdo por el ciul¿h.l:lI"

Rosario Fernando Flores León, Apoderado Legal de Maria Elvía León Os or!o. .:(',1)

tecnas dieciocho de mayo, treinta y uno de mevo, dieciocho de junio y vetntrcíuco de .1'.ltli-.1

todos del eñe dos mil oc-e. se dictaron unos Autos que copiados a la tetra dicen:

e nsercrónj

iUZGADci-.CUARTO DE PAZ OH DISTRITO JUDICIAL DEL CEN1Rü, VILLAHERI-10Sh,

TABAS':OA DIECIOCHO DE HAYO OH AI~O DOS MIL DOCE,

Visto, lo de cueut a, se acuerda:

PRIMERO: Se trene por presentado al Ciudadano Rosario Fe •..nando Flores León

quien comparece en su ceracter de Apoderado Le~al para Pteíto-, y Cobranzas. ccto,

edrntntstracíon y de don linio, personaüdad QUf' se le tiene por reconc.ckta en termínos dI:'" ta

Escritura pública número 6984 pesada ante la fe del hcenctado Jorqe Sanctrez Buto. I~ot,int:

Público número 1 de esta Cnrdad. Que contiene Poder General par,. Pleitos y Cobranzas.

actos ednuntstractón y de dominio otorgado por Ha.-ía Elvia león OSOI-io y José Adelor

Flo •.el Arévalo, quien vtene con su escrito illicjal de demanda y anexos. consistentes ton:

Un ptano original del predio motive' de las presentes diligencias; copia simple de una

escritura 22.537 que contiene contrato privado de cornpreventc cetelu-edo ¿ntr<: Argelia

Castro Cemuda y/o '~"'gelia Cast •.o de Ga •.cía acornpaúada de su esposo Roberto

Gardll Mayo y Maclovio Esteban Yañez Mondragón pal-a si y par,'. tos señores Mario

Alberto 8asurto Ori'!':len y FeUx Austreberto Cobos Rojas; pruuer testimonio de

escrtture pública uúrue-:o 6984 que coottene : poder qeneret, arrtbe descrito; odgin<'ll de

contrato privado de ce nón de derechos en '..JUeRosario Fernando Flores león corno

cedente y María Elvia León Osario; copia de oücio suscrito oor Svtxnreccrón de Cat astrc

"lunieip"l; ndgin,;;¡1 (1", H) certificado de no orouredad expedido por l~ Directora Gener¡;l d,..i

Instituto Regístr-al el) ~., Estado; original de un escrito ouscrtto por Rosario Fernando

Flore5 leó_n; original de dos recibos de tnqre-.o folio 1<1214265 y A03112896; ongirlal de un

recibo de: luz; cuatro tr astactos: con los cuate s viene a promover Procedimiento Judicial

No centeoesosc De Into •.mación de Dominio. respecto del predi') rustico ubtcedo el! el

küórnetro 11.5 de la carretera Villahennosa a Reforma, de la Han·;h€ria Guineo. pruner-a

sección. Ce-ntro. reoas :o, constante de una superñc.e de 00-04-00 hectáreas o 400.00

metros cuadrados, localizado dentro de las medrdes y coeoaeocres slouteutes:

Al Norte: OS.(},) metros con Cenobio Castillo Cernuda;

Al Este: 50.00 metros con Maclovia Cernuda Garda, Madovio Esteban Yañez

Mondragón, MariO ~~'berto Basurto O •.ígen y Félix Austreberto Cobos Rojas

actualmente (antes AI"9dió Castro De Garcia}

Al Oeste: 08.00 metros con $antiagu Garcia: y

Al Sur: 50.00 -netros coo Carretera Vñtahermose a Reforma

SEGUNDO COn tundamento En los arncutos 43 ois 3 de la Ley Orqéruca (1-;:1P'A-:r

Judiciid dd f·l;,·J .j-~ ---,t "~':-'. (;:'7, 901. 131S, 1319, 1321 y 132~ ro?l~t¡..:··_··.1~1Co·.Jj·F'

':i'J':'! S~ oe entrada ;1 1;::1 demanda en- ja· --:•.ia y forma propuesta. rórrnese exr-edtente.

r':'JI~·,tl-:'S-:-eu -1 lil.'I') d~ ·.••:,bi":!rno respectivo. y dese avise de su inic-Io a la H. $ur't"fl·:·Qc1ad.

N'jtifi~w~'.- ;:o¡1 Agente del Ministerio Público: Adscrito a este Juzgado, y dés,:;-l.::: l..

futerveuctón 'W'¿ legalmente le corresponde. y al Oirector Genentl del Instituto

Regístral en el fstadl), así como a los colindantes del predio objeto de estas diligencias, y

requterasete a dichos colindantes para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES

contados a parttr del día stqutente de la notificación del present-e proveido, hagan valer 10

que a su derecho corresponda Y señalen dorutcíuo y persona en este ciudad, para los

~f'?(tos de oír citas y nont.cactones, apercuxéoooros que de no hacerte las subsecuentes

notiñcacrones aun las ce carácter personal, tes surtirán sus efectos por listas fijadas en los

tableros de c'v rsos de este Juzgado de conformidad con lo establecido en el artículo 123

fracción IU del Códice de Procedimíentos Crvues en Vigor y comr-erezcan a la diligencia

Testimonial que en su oportunidad SI'?' señale de contorrntdad con lo dispuesto por el articulo

1318 del Código Ovil en vigor; fÍjense los avisos en los sitios públicos más c~ncurridos de

esta Ciudad, y publiquense los edictos correspondientes en el Pencdico Oficial del Estado,

así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, POR TRES

VE<;ES DE TRES EN THES DíAS, hecho que sea lo anterior, se fijar~ hora y feche para la

recepción de la Intormactón Testimonial que otrezca el promoveute.

TERCERO Túrnese la causa a la Actuane Judicial Aoscrit~ <'11Juzqaoo. para Que

110tiflrlue a I-:·~ coundantes Cenobio Castillo Cernuda, Madovia Cernuda Garda,

Mac!ovio Esteban Yañez Mondragón, Mario Alberto Basurto Origen, Félíx

Austreberto Cobos Rotas V Santiago García, y J.l()l-lo Que h ••ce '" la Can·etel~ ~tif¡qlJese

"~ l,~ Secretaría De Conlunicadones y Transportes En El Estado, en su domicilie

utxcado en (<'"?Ida del (".iuninerQ "YOl"'r.;; 17 de la Colonia Primero AAHdy(' ev ~~!:.-~

CUAf:'.TO:Toda vez que el prorncvente soto exhibe cuatro traslaoos. rs9u,.=.ra,d.,.

para que exhiba cuatro traslados más, a efectos de la debida notificación a los coundaotes y

Directora General del Instituto Registral en el Estado"

QUINTO: Asi mismo se le requiere para que preporctone a la brevedad posst-te -:1

dortucitio donde notificar a los coUndantes, advertido que de no hacerte el retrase- en la

tramitación del presente asunto, será atribuible a el.

SEXTO: En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reserven de ser proveidas en

et momento procesal oportuno.

SEPTIMO: 'réncase al promovente por señalando como domicilio para redbir citas y

notificaciones el ubicado en la Avenida Flores número 101 altos esquina con Calle Sauces

del Frecctonamtentc Heríbertc Kehoe Vincent de 'esta Ciudad, y autorizando para recibirlas

a 105 licenciados Sául C6rdova Có •..dova, Rubí del Rosario ca •..•..er •• Zentelt., pasantes

en derecho José Antonio (;ompañ Zublate y Cristel Bautista Luna.

En cuanto al nombramiento de Abogados Patronos Que bace a favor de I·JS dos

primeros menctonados profestontstas, se les ttene por reconocida di<:ha personalidad en

términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedírnlentos Civiles en Vigor en el

Estado, para que lo ejerciten conjunta o jseperadamente.

Notlñquese Personalrneute y Cúmplase

Así lo proveyó. menda y firma la Ciudadana licenciada María De' 50<:0 •..•..0

González Valencia, Juez a Cuarto de PClZ del Distrito J\ldi<:ial riel Centro, asistida de- l••

Secretaría Judicial de Acuerdos tfcenctade Rosa del Ca •..men López GanegO$. <:r.HI ~Wi~n

act u (1 y di'! re.

(in'S€rsion)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHff 'lOSA,

TABASCO A TRElIHh y IJt~O DE !·l4.YO DEL AÑO DOS HIL DOCE_

Visto, k.t •.te cuenta, se acuerda:

PRU'1ERO: $.;: tiene por presentada a la licenciada Rubi del kosario CaHe~""

ZenteUa Abogado Patrono de la parte acto-a, con su Escrito .te cuenta, -1:,I',J

cumplimiento a 1.35prevenciones que se te hacen en auto de fecha dieciocll';' l1e- 1li~'I';' J..~I.

año actuar, exhtbteuoc los trestados requeridos y señalando los J.::.mi·~iIL-s -te 1-'·..;

colindantes,

SEGUNDO: Como lo solicita la prcmovente téngase por io":l\al,:¡ndrj 0::.)01<':, J.Jmi~ Ih,~-~

de los coündcotes Cenobio Castillo Cernuda, Mac10via Cernuda Garda( Maciovio

Esteban Yañez Mondragon, Mario Alberto Baswrto Origen ~ Felix Aust •.eberto

cebos Rojas, en el ubicado en la Rancneria Guineo. pruuer'a sección, Centro. Tí,b~~~·.';,·,.; .:.\

ciudadano Santiago Garcia En la cene T3marin-:k: 'H.JrpoelT' 1ú2 del Fró·xi\)fl';llli~IH(·

Herrberto Kehoe Vincent de est,~,Ciudad; en cousecuencta y teda .V4e: qu~ tuéron -=!<.hlJ.;id.:·:~

los trastectos correspondiente, túrnese la presente causa e la Actuaria Judic,,,,,l a efectos d<:'•

que Se constituya a notificar teqatruente a los colindantes en los domicilio entes s€'I"'i:.1I-<111o~.

así como a la Directora General oer Instrtuto R~¡stral en el est.;~do y Secreteua de

Comuo.caoooes v Transporte en el Estado.

Nottñquese Perscnatrnente y Cúmptese

Así lo provevó.. maneta y fim)¿, La Ciudadana tjceuctada Maria Oe' .sccc rr o

González Valencia. Jueze Cuarto de PaZ de! Dtstrtt« Judictat del Centro. ",.si··,tid.' ;::I'~ l."

Secretaría Judicial de Acuerdos licenciada Rosa del Carmen lopez Gallegos, (01l '.I'.i.:lt

actúa y da fe.

(Iusersion)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL vEL CEIITP,O, IiILLAHEPI1C-SA

TABASCO A DIECIOCHO DE JUNIO OH AÑO DOS '-HL DOCE,

ViSt0. lo de cuenta, se acuerda:

PRINERO: Advirtiéndose do!'! la coustancta ectuertet de fecha once ce J'.lfti··, .i.,.i

presente año, en que se hace Constar los motivos por los cuales no fu"':: 1l·:,tltlCa.~I·.JL,

Secretaria de Comunicaciones y Transportes en el ssteco. en su carécte r de .:(.Jíll'l~l;·,t'-:- :-Jl

razón de la carretera que delimita por el l¿,do SUR al predio que se I>p:t""11'1'" l-·.lltllli ',;

que de la lectura e dicha constancia en la depeodencla otaete le m¡;nifes~.;I':'lI ó 1..:1t.;.-:I-,f.111~

que la notificación débé hacerse a la Secretaria de Tl·alls •..••...•'tes del Est.-,,1'·; ~':"ll·'.in'" --ll

cuenta que la dependeucta encargada de los camillO~ -=st~tal~~~ ES 1", Junta Estatal de

Caminos en el Estado, tómese de nueva cuenta I.y;' ;111(':'~a l..••Actll.VI·~. J·.I·.I;·••,I :'1"~1';, ,

erectos de que proceda a r.otüícar a este última del:·¿'I-,d':I·,':I~i .rtf,lo:'·, p"ri;:n.J._l -l. :'. ·11\,' -,,,

1I1;,j;':djc.; en Cerrada .;1..;1Cauuuerc nú u:.erc- 1<;> ~1~ L; ü:.t:,ni·.'! Prj¡n~I"'J .te 11.. _.'. !-'-.- l I '.: ¡': ..1·;

I·~sp":·:t·j de 1,3 treuutacion el·:! iW-:-$o:i"nt~ p'·,>I,:edin-,¡.:;.nt ..:-. d.,.l··;';'f,·:i •.' irIS...,'t.l ; l', - ·I,j'·,

n·:·tlric:¡-:¡(.n <1ent¡--eg¿,r, .:trltlHilS del .;:.uto do:: ini,:j(; ~I pr~~-;,nt¿ r·l"·:···:~hJ·

SEGUfiC.O: T':'¡Y''-,l'".·10 ¿.;, '~'.I':'I-,tJ '1'1': ni k,s .:;<·JW,:J:.I'~·~ .• ,1 b ("1;
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r.::,-:.'tlr -.lti15 .• n('I'I"~.:'l'~lc·n.:-s.se fijan los Tabteros de Aviso del JuzgadO, para que

1<"<11.-311 las scnsecveot- s nonncaoones en ,;1 presente asunto .. 1,:: cooforrtuoed cou 10

..JlSPU<::,st<') en 105 articutos 136 y 137 del C'':';JI',;W oe Procedimientos Civiles en VlgOl <:?n -:-1

Estado.
TERCERO: Se trece saber el las partes .qve la nueva titular de este juzgado es la

licenciada Guadalupe Oaniela Santés Jiménez, en sustitución de ta licenciada María del

Socorro González Valencia. lo anterior de confonnidact con el articulo 140 del Códiqo de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado

Nottñouese perseo •.••unente y cúmorese.

Así lo ero-evo. manda y firma la Ciudadana licenciada Guadalupe Daniela

santé:~ Jlménez, jcrece Cuarto de Paz del Distrito Judicial del Centro, asistida de la

Secretana Judici?l de AC11'?rdosCivil Licenciada Rosa del Carmen l6pe..z Gallegos, con

(Inserstón )

JU:GADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,

TAEASCO A VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS t-m, DOCE.

Visto, lo de cuenta. se acuer-da:

PRIt-lERO: Se tiene por presentado al uceooeoo José Antonio Rodríguez

Someniba, Titular de la Unidad Jurídica'de la Junta Estatal de Caminos en el Estado, Quien

viene con su escrito de cuenta a dar contestación a la vista Que se le diera con el auto de

tructo, quien entre otras' cosas manifiesta Que no tiene objedón alguna al procedimiento

injCiado, siempre y cuando no se invada la franja del derecho de vía Que todo. particular

debe respetar.
SEGUNDO:Téngase al promovente por señalando como domicilio para rectbtr citas y

eouncaoooes el ubicado en calle Cerrada el Carntnero número 19 de la Colonia Primero de

!"1ayode esta Ciudad, a un lado de la -?CT y de la Sedesot. autorizando para recibirlas a

los Ircenccados Rosario Hernández león, Alfonso Reséndis Cortés, y dudada na

y'uritza del Carmen Ovando Afias.

S~GUrmO; Tornando en cuenta que ni los colindantes ni la o-rectore General del

Instto.rto Registrai del Estado, antes neorstro Público de la Propiedad y del Comercio, dieron

contestación a la vista QUf' se les diera con el auto de inicio ni señalaron domtcü¡o para oír y

recíb« citas y nottñcec.ones.. se fijan 10$ Tableros de Aviso del ~Iuzgado, para Que

reciban las subsecuentes notificaciones en el presente asunto, de conformidad con lo

dispuesto en tos artículos 136 y 137 del Código de Procedimientos CIv Ues en vigor en el

Estado

Nottñqoese Por Lista y Cúmplase.

Asi lo provevó. manda y firma la Ciudadana Licenciada Guadalupe Danlefa

Santés Jlménez . juer a Cuarto de Paz del Distrito Judicial del Centro, asistida de la

Secretaria Juo.cta! de Acuerdos Ovil Licenciada Rosa del Carmen léipez Gallegos, con

quien actúa y 0.=. fe.

y para su pubuc.acrón por el término de tres veces de tres, en tres días, en el

pertódrco Ofici,ll d~1Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación Que se editan En El

Estado. exort. ~l presente edicto a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil

doce, en 1<"1 Ciudad d-.:v.uanerrnose. Tabasco.

No. 29739 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE EI'4:UENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NUMEP.O
401/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ROSALINO SÁNCHEZ LÓPEZ, CON FECHA
OCHO DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.

Razón secretarial. Marzo ocho, dos mil doce, el Secretario Judicial da cuenta, a la Jueza

Segundo de Pa,zde Centro, ('on ,.1pc;r-rit" t1e('It:!mandapresentado por RoUIi~o Sánch8z t.éoea, y

anexos consistentes en: Contrato de CEsión de derechos,' plano, certificado de predio a nombre

de persona alguna expedido por el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, y ceduta

catastral, .recibidos en dos de marzo del presente año. Conste.

AUTO PE INICIO

JUZGAbO ';r~'~UNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,

TÁil'i>.sb:i, ~ARZO OCHO, DOS MIL DOCE,

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:

Primero. Téngase por presentado a R.osalino.Sánchez López, mediante el cual vlene

con Su escrito de, demandada y documentos anexos, a promover por su propio derecho,

Procedimiento Judicial No Contencioso Diligencias de InfqrmaciÓn de Dominio, con la finalldad de

ec-eortar la posesión pacífica, continua, pública, de buena fe y de carácter de propietario del

predio rústico ubicado en la Ranchería González primera sección, de Centro Tabasco, constante

de una superficie de 7,098.00 m" (siete mil noventa y ocho metros cuadrados), con las siguientes

medidas y couodanctes: Al Norte: 130.30 metros con Martha -luna Oliva; Al Sur, en 128.60

metros con José Francisco Feria Jiménez; Al Este: 55.37 metros con Lucia Sánchez cerera y Al

Oeste: en 54.30 metros con acceso.

Segundo. DE conformidad con los artículos 877. 890. 901, 936, 942, 969, 1319,

1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 tt-acctón 11,710, 711, 712, 713 Y

demás relativos del Códtqo de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la

vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

401/2012, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar

vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Reqistredcr Público de la Propiedad y del

Comercio de esta Jurisdicción, así como a l'os colindantes f-1artha Luna Oliya lose Franc¡s~

~n€z y lucla Sánchez Garda; Quienes deberán ser notificados de la radicación del presente

jurero, y la superficie del predio motivo del presente procedimiento, concetñéndosefes un término

de tres días h¿bifes, contados a partir del día siguiente de su notlficactón, para que manifiesten lo

que a su derecho correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y

ootñtcactooes: advertidos Que de no hacerte, se les tendrá Dar perdido e l derecho para hacerlo

valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirén sus efectos por

medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Pubtiquese el presente auto a manera de edictos en :!I Periódico Oficial del

Cstedo 'y en o de llldyur cln.:ulad6n en esta ciudad de vutanermosa, 'tabasco, por tres yeces de

tres en tres, ñjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,

haciéndote saber al público en general que si alguna persona tiene Interés en el juicio deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de ~s. contados a partir de

la última publicación que se exhiba, ~ra lo cual el promo•.•..ente deberá ele epersonarse de 105

avisos; hecho lo anterior 'se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto. Se tiene a la parte ectore señalando como domicilio fiara oír, recibir. dtas,

notificaciones el ubicado en AvenIda 27 de febrero número 2101, esquina con la calle Mariano

Abasolo de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, autorizando para tales efectos así como

para recibir cualquier documento y tomar apuntes a los licenciados Jase Cervantes Quevedo,

Pedro Osario Gercla, Ma,nuel Garcia Garda, Georgina Álvarez serracino, Marco Antonio Oliva

Garete: así como también a la pasante en derecho Guadalupe verarua Mend':z Torres; designando

como abogados patrono a los licenciados José Cervantes Quevedo y Pedro Osorto García, lo

anterior de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientes Civiles, en vigor

en el Estado.

Notifiquese personalmente y cúmplase,

Asi lo proveyó, manda y firma la cludadana licenciada GuadaJIJpe Daniela Santés

Jiménez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de centro, ante' el Secretario Juorciet

de Acuerdos licenciado Alfredo Cruz Reyes, con quien actúa, certifica y da fli...-

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADC' y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,rABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESIENTE EDICTO A LOS
DOS OlAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN

UN TERMINO DE ~UINCE OlAS A PARTIR f1E ~ UL: MA PUBLICACIÓN,

.-='-", \

EL SECRET ~ ICIAL~•..,
~

LIC. ALFREDO CRUZ REYES,
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No. 29714 INFORMACiÓN DE,DOMINIO·
JUZGADO SE~UNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL,

SE LE COMUNICA QUE n: ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 8499/2812, REI.ATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR fEUCJTAS MAGAÑA RODRiGUEZ,
MISMO QUE CON fECHA CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, SE DICTO AUTO DE
INICIO MISMO QUE cosrnoo A LA LE,TRADICE LO SIGUIENTE.

Razón secreterfet, Mayo cuatro, dos mH doce, el Secretario Judicial da cuenta. a la Jueza

Segundo de Paz de Centro, con el escrito de demanda presentado por Felicitas Magaña

Rodríguez, y anexos, reobídos en dos de mayo del presente año. Conste.

AUTO pE INICIQ

JUZGADO SEGUNDO DE I:lIAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILlAHERMOSA,

TABASCO. MAYO CUATRO, DOS MIL DOCE.

Vistos. La razón secretartaf se acuerda:

Primero. Ténqas e por presentada a felicitas Magaña Rodríguez, ct?" su escrito de

demandada y documentos anexos conststentes en:

'-:;::':~:::~~.~:}<- Contrato de sesión de derechos de posesión.
>~
.~ Cuadro de COnstruccióna nombre de Felicitas Magaña Rodríguez.

3.)pficiO expedtco por el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.
'/

,1:·certifkado e) pedido por la Dtrectora del Registro Público de la propiedad y del

.. ' COmerciode ViIlc'hermosa tabasco.

Con los cuales promueve por SU propio derecho, Procedimiento JudIcial No

CQill~[lQQSO Infqrma@tlJH.JJ9.JJJi.n]Q, con la finalidad de acreditar la posesión pacífica, continúa;

publica, de buena fe y de carácter de propietaria. del predio rústico ubicado en la Rancherie

Gonzétez Primera Sección punta Brava del Municipio de Centro Tabasco, constante de una

superficie de 1,756.76 metros cuadrados, con las síqulentes medidas y couneeoces: Al Norte:

23.00 metros con Reynalco Malagón, ; Al Sur: 27.50 metros con carretera Villahermosa-

cárdenas: Al Este: 65.30 metros con Marcelioa Gerónimo y al Oeste: 63.40 metros con Jase

JesúsMendoza Zaveia.

Segundo. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942. 969, 1319,

1330, 1331 Y demás relativos del Código Clvíl en vigor, 1, 2, 24fracoon. n. 710, 711,712,713 Y

demás relativos del Código ue Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solidtud en la

via y forma propuesta, fónnese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

499/2012, dése aviso de Su Inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como 'o establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar

vista al Agente de Ministel;o Publico Adscrito y al Registrador Público de la 'Propteded y del

Cornercrode esta jurisdicción, así cerno a los colindantes Reynaldo Malagon Marcelina Jerónimo y

)osé Jesús Mendoza Zavala, quienes deberán ser notificados de la radicación del presente juicio,

y !a superficie del predio mottvo del presente procedimiento, concediéndoseles un térrruoo de ~

~ contados a partir del dia sigulent~ de su nonñcacrón, para que manifiesten lo que a

su derecho correspondan y señalen domldho en esta ciudad par¡¡. off y redbir cites y

notificaciones; advertidos -que de no hacerfo, se tes tendrá por perdido ei derecho para hacerlo

valer y las subsecuentes notíñcaoones, aún las de carácter personal, le surtirán sus erectos por

medio de listas, que se fijan enet tablero de avisos de este H. Juzgado.

. Cuarto. Publ~Queseel presente acto a manera de edictos en el Periódico Ofidal del

Estado V otro de mayor clrculadón en esta ciudad de VlIIahermosa, Tabasco, por tres veces de

m~, fljerrse los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,

haciéndole saber al público en qeneral que si alguna persona tiene Interés en el juldo deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de ~ contados a partir de

la ultima publicadón que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse de los

avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto. Se tiene a la parte adora señalando como domkillo para oír, recibir, citas,

n9tiiic."~9~~,:~r~dO en Avenida 27 de febrero número 1822 de la Colonia Atasta de SelTa de

esta C~... "'t~o Tabasco, autorizando para tales efectos a Ilcendada Sara Arellano Mardn;
,;". 1;·... ~.. ? .
a"(uie~~.<o; CO":, abogado patrono, lo anterior de ~nfonnidad con los numerales 84 y 85 del

Có' ~ p ientos Clvíles, en vigor en el Estado.

.~':rlI(blif'ítfues8 personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Iicendada Guadalupe Daniela Santés

Jiménez, Jueza Segundo de Pazdel Primer Distrito Judicial de Centro, ante el see-etedo Judiciai

de Acuerdos licenciado Alfredo Cruz Reyes, con quien actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OfICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LAOUDAD DE VIllAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES

CCNSECunVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DíAS DE

MES DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, EN ,LA OUDAÓ DE VIllAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE

SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN· CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DE8ERAN

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A

PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.

El secre~iXUdlcllll

Lic. Alfrediru\ Reyes.
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JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 29741

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 57/2010, RELATIVO AL JUICIO
EN LA VíA ESPECIAL JUICIO DE ACCiÓN REAL
H:POTECARIA PROMOViDO POR EL LICENCIADO
JOSÉ ALBERTO CASTillO SUÁREZ, APODERADO
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA
iNSTITUCIÓN DE CRÉDITO DENOMINADA BANCO
NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX,
EN CONTRA DE LOS SEÑORES CESAR AUGUSTO
MAGAÑA GONZÁLEZ y MARIA EUGEN1AARMIDA
OL.GUíN; SE DICTÓ UN PROVEíDO QUE COPIADO A
LA LETRA SE·LEE.----
ACUERDO:16JMA YO/2012.
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAl. DE
CENTRO, TABASCO. A DIECISÉIS DE MAYO DE
DOS MIL DOCE-
Visto en autos el contenido de la razón secretarial se
pwvee:----
PR!MERO.- Se tiene ai Licenciado JOSÉ ALBERTO
CA.ST!LLO SUÁREZ apoderado de la parte actora, con
s~ escrito de cuenta, en donde exhibe la boleta de
inscripción de demanda deducido del presente juicio,
sigr,ado por el Registrador Público del Instituto
Registral del Estado, de Tabasco, mismo que se
agrega a los sutes para que surta efectos legales.--
SEGUNDO.- Así mismo, exhibe certificado de libertad
de gravamen de los últimos diez años, que reporta el
bien inmueble hipotecado y en el que no aparece
acreedor reembargante distinto al actor, el cual se
agrega a los presente autos para los efectos legales a
que haya lugar.---
TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo
estanlecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en
PRIMFRA ALMONEDA Y al mejor postor el bien
Inmueble que a continuación se describe.----
A).- PREÓIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN,
.rbicado en la Calle Huimanguillo, Lote Diecinueve,
Manzana número cinco del Fraccionamiento Plaza
Vi!Iahermesa de la Ciudad de Vi!lahermosa, Tabasco,
ce:: superficie de 200.00 M2., Localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes' AL NOROESTE en
diez metros con los lotes números tres-y cuatro; AL
SURESTE en diez metros con la Calle Huirnanguiüo;
AL. NOREST::: en veinte metros con Lote número
dieciocho '! AL SUROESTE en veinte metros con el
lote número veinte, inscrito baja el número 6732 del
Libro Ge!"1eralde entradas, a folios del 61628 al 61638

del Libro de Duplicados, Volumen 118, quedando
afectado por dicho contrato el predio núrr-vo 59721,
Folio 71 del Libro Mayor volumen 234, al cual se le fijó
un valor comercial de $1'885,000.00 (UN MILLÓN
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO' MIL PESOS
00/100 M.N.), misma que servirá de base para el
remate y es postura legal la que cubra cuando menos
el predio del avalúo.-----
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
Juzgado, situado en la Avenida Gregario Méndez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate.----
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual

. expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE
HORAS CON TREINTA MUNUTOS DEL Dí~~SEIS DE
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero
de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro
Tabasco, .por y ante el Secretario de Acuerdos
Ciudadano Licenciado JUAN CARLOS GALVÁN
CASTILLO, que autoriza y da fe----
Por lo qU8, por Mandato Judicial, y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de
los Diarios de Mayor circulación que se editan en esta
ciudad, anúnciese el presente edicto por Dos Veces de
Siete en Siete Días, con anticipación a la fecha
señalada, dado a los Veintisiete Días dei mes de Junio

• de Dos m:1 doce, en esta Ciudad de Villahermosa,
Capital de! Estado de Tabasco

Secretario Judicial.
Lic. Juan Carlos Galván Castillo.

1-2-3



18 DE JULIO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 11

No. 29744 INFORMACiÓN DE 'DOMINIO

Al PUBLICO EN GENERAL:

se HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO

EN GENERAL QUE EN El EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 138/2012,

RELATIVO Al JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDO POR ~IIGUEl CADENAS ACUÑA; CON FECHA VEINTE

DE FEBRERO DEL ¡\ÑO DOS MIL Doce, SE DICTO UN AUTO DE

INICIO QUE eSTABLECE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

JUZGADO DE PA?: DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUIllO, TABASCO., A VEINTE DE FEBRERO DEL DOS

"'Il DOCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VISTOS: el contenido de la razón secretarial, se acuerda.- - - , -

,:¡ PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano MIGUEL

.<;i~ENAS ACUÑA, con su escrito de cuenta y documentos que

;'.:":;'~.nnpaña consistente en: un plano a nombre del C. MIGUELCADENAS
'''¡'lJ\J~''
, ACUÑA, un oficio firmado por el Licenciado MANUEL TORRUCO

HERNANDEZ,Subdi-ector de Catastro Municipal, dos certificaciones

expedida por el Reqistrador Publico de la propiedad y del Comercio,

con el que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO

CONTENCIOSO,DILIGENC!ASDE INFORMACIÓNDE DOMINIO, respecto

de un predio urbano ubicado en la call~ Pedro C. Colorado de esta

ciudad de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de

561.50 M2 (QUINIENTOS SESENTA Y UNO PUNTO CINCUENTA

METROSCUADRADOS),-con las medidas y colindancias siguientes: al

NORTE:En 36.94 metros con ELIZABETHDELVALLE,al SUR; en 32.25

metros, con MARIASANCHEZ,al ESTE: dos medidas 12.78 con calle

PedroC. Colorado V :n.27 metros hoy con ELIZABETHDELVALLE,Y al

OESTE:47.42 metros con Distribuidora cíeC;:;i':~~aCorona S.A..- - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los erales 71:],
713, 755 Y relativos del Códigode'Procedimientos Civiles en el Estado,

877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código

Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese .el expediente respectivo.

regístrese en el líbro de gobierno bajo el numero que ié corresponda,

dese aviso de su ir tero al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la

intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a

este Juzgado así como al Registrador Público de la Propíedad y del

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representación conJenga. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

TERCERO.-Apareciendoeleautos que el Registrador Publicode la

Propiedady del Comercio, tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 Y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas,Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordsnen a quien corresponda notifique las presentes

diligen':'as al Regi:;trador Público de la Propiedad y del Comercio, y le

haga saber que tiene el termino de tres días contados a partir del día

siguiente de su notificación, para nacer valer los derechos que tuviere

así como para qce señale dorruouo en esta ciudad para oír citas y

notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de

listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las

insercionesnecesariasal exhorto.- - • - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - -,

/ CUAR!O.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante Estatal

de Tabascode la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio en la

ciudad de Villahermosa, Tabasco, acompañándolecopia de la solicitud y

anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del

siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este juzgado, si los

predios motivos de las presentes diligencias, pertenecen o no a la

nación.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de

esta Ciudadde Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco días

contados a partir del siguiente en que reciba.el oficio a girar, si los

predios motivo de las presentes diligencias pertenecen o no al fundo

legal del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los

oficios referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - -

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro

mayo~ circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el ,de la ubicación de los predios

motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se

crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a

deducirlo en un termino no mayor de treinta días, que se computaran a

partir de la última publicación de los edictos respectivos. - - - - - -.- - -

SEXTO.- Notifíquese a los colindantes ~UZA8ETH DEL VALLE,

. con domicilio en ia calle Pedro C. Colorado 165 de esta Ciudad de

!"!':limanguillo, MARIA SANCHEZ,quien tiene su domicilio en la calle

Ps-tro C. Colol'a00 15~ ylil Distribuidora de Cerveza Corona quien

tíelo'" su domicilio en la calle Ignatlo Qutiérrez de esta ciudad de

Hui11langlifll()¡Tabasco; haciéndole saber la radicación de la presente

causa, para que dentro dell'i2lio de tté!i días manifiesten, algún derecho

sobre el predio materia de este juicio, contados iil partir del siguiente de

sus notíflcaclóues, asírnlsrno deberán señalar domicilio en esta ciudad,

para oír citas y nottñcaclones, advertidos que en caso de no hacerlo, así.

las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán

efecto por listas fíjadils en los tableros de avisos de este juzgado de

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - _._

SEPTlfv10.-En cuanto a la información testimonial que ofrece el

promovente a cargo de los ciudadanosElIZA8ETH DELVALLEVIUDA DE

COLORADO,JOEL CADENASDEL VALLEY JOS!: LUIS ARIAS CRUZ,se

res€;rvasu desahogo, pal'a el momento procesal oportuno. - - - - - - - - -

OCTAVO.-Se tiene a los promovente señalando como domicilio

para oír y reobtr citas y notificaciones en la casa 65 altos de la calle

Jacinto López de esta Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, autorizando

para recibirlas en su nombre asi como toda clase de documentos a los

licenciados CARLOS!'1ANUEL!'10RALESTRINIDAD y MANUELZURITA

RUEDA, nombrando como su abogado patrono, al último de los

mencionados por lo que en términos de los artículos 84 y S5 del Código
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,·¡.c '-'1"" "'dillli:ént'J5 Cívñes en Vigor, se arímíte dicha representación, toda

. : -,:'.1771 ·:it3ci(' protestonísta cuenta con su cedula inscrita en el libro

!-:- <¡l. 1,:: ." - l!.~'.-.:';':011 -ste juzgado para tales efectos. - - - - - - - - - - - - --

: i·-,i-ij;l-:llJ·':'S~ personaímente. - - - - - Cúnlplase.- - - - - - - - - -

.C 1 !.) r,ro\,evó. manda v firma el Ciudadano licenciado PABLO

;-'~f'.[';,I)"'·é)"'Z O~¡;;Yl':S, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido el·'

I~, ':iwl:,j:'I',,: 3,::ATIiUZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial

<j~k' (~..:-rtifi':.:"1 \,' (la fe.- • - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - • - - - •. - .- - - -

y PO~ t-:M~[)ATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES

)EN.H~O Di': ~lUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

,-OS ,,';: MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VIl.lAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS I~IL DOCE.•

CONSTE.

--- ---- ---- ----~._-- --- - ----~

No. 29745 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO
El'! GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 228/2012
RELATIVO AL. JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
'JP.Ol~OVIDO POR ESTEBAN LOPEZ GONZALEZ, CON FECHA
VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO
DE INICIO QUE ESTABLECE: - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL

·DOCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto; 'c: contenido de la razón secretarial, se acuerda.- - - - - - - -

PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano ESTEBAN

CUADRADOS), con las medidas y. colindancias al NORTE: 19,61

metros. con calle sin nombre; al SUR: 20.20 metros, con Hermogenes

B,'Ii1dis; AL ESTE: 19.49 metros. con amar Zambrano y al Oeste 18.78

metros. con Juan Carlos de la Cruz Valenzuela.- - - - - - . - . - .. - - - .

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

LOPEZ GONZALEZ, con su escrito de cuenta y documentos que regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 228/~.012 que le

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

er omnaña consistente en: un contrato de cesión de derechos de corresponda, dese aviso de su inicio al Tribuna! Superior ce Justicia del

:)(;5.::,;;on 'JU", celebran por una parte el C. OSCAR ALMEIDA FRÍAS Estado, y la intervención correspondiente al Agente c el Ministerio

corno cé"c:!-=r:tey por la otra parte -ESTEBAN LÓPEZ GONZÁLEZ como Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la

ces:c'.:¡'·'o, una notificación catastral a nombre de ESTEBAN LOPEZ Propiedad y del Cornercro de H. Cárdenas, Tabasco para Q'Je manifieste

GONZi\LEZ, una certificación expedida por el registrador público de la lo que a su representación convenga. - -. - - . - - - - - - - - - - - . - - -

pr.::::i",daj y del comercio, un plano a nombre de ESTEBAN LOPEZ TERCERO.· Asimismo, girese atento oficio al Representante

GONZALEZ, una constancia de posesión de derecho a nombre de Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

ESTEBAN LOPEZ GONZALEZ, una certificación expedida por el en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, acompañándole copia de la

licenciadO Beiísario l.ópez Javier Secretario General del H. Ayuntamiento solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince día~" contados a

de >:5'.':: ,:iud¡,d, una manifestación catastral a nombre de ESTEBAN, partir del siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este

LOPEZ GONZALEZ, una certificación de valor catastral a nombre de juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

EST(GAr~ LOPEZ GONZALEZ, con los que se le tiene promoviendo a la nación.· De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal

P' ..' ¡r.UENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE de esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el tlazo de cinco

l. . .CIÓN DOt-lINIO. respecto del predio rustico ubicado en P: dias contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

'::-. Población por la moral ce un .presidente (je este predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

..•cn-;·j f':S OCH"mA PUNTO OCHENTA METROS

.. ;,"r.'~uill:;, T<ebasco. constante de una superficie d,' cei municipio, debiéndose realizar las inserciones necesaria 5 a los oficioc •
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reteneos. los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite de tres días contados a partir; del día siguiente de su notificación,

correspondiente.- - . - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - , - - - - - - - - - - hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale 01,",""

CUARTO.' Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil en -sta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no h:te,..

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro sur t.ran sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de ,~¡o;'.'s

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al.exhorto.' , -

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos SfPTIMO.,En cuanto a la información testimonial que orrc«,

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo "" promovente a cargo de los ciudadanos Guadalupe Sánchez Pére7,

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con Nicolaz Mesa T6rruco y Felipe Jorge Valencia Garduza, se reserva

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un su desahogo, para el momento procesal oportuno> - - - - - - - - - - , - -

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio

última publicación de los edictos respectivos. - -, - - - - - - - - - - - - - - para oír y recibir citas y notificaciones los estrados de este Juzgado,

QUINTO.- ~Iotifíquese al colindante C. Hermogénes Brindis, autorizando para recibirlas en su nombre asi como toda clase de

Ornar Zambrano y Juan Carlos de la Cruz Valenzuela, con dorniciño documentos' a la Licenciada Maria Elena García Sánche2:, Amador

en el nuevo centro de Población denominado Por la Moral de un Izquierdo Arellano, Manrique GuzR1án Vera, Jorge Arellano

Presidente de este municipio de Huimanguillo, Tabasco; haciéndole Andrade y Ceci Alejandra Miguelina Rlcardez Arellano, designando

saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de a los dos primeros como abogados patronos por lo que en términos de

tres días manifies:en algún derecho sobre el precno materia de este los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

juicio, contados a partir del siguiente de sus notificaciones, asimismo Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - -

deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, Notifíquese personalmente. - - - - - Cúmplase.- - - - - - - - - -

advertidos que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano licenciado PAEllO

notificaciones aun las de carácter personal les surtir án efecto por listas HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el la Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria

articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Judicial que certifica y da fe.- - - - - - - - - , , - - - - - - , - ' - - - - - , -

Estado. - - - - - - - - -- -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN 'POR TRES VECéS

DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL' PERIODICO OFICIAL DEL ESTAOO y f:!'1

lOS DE MAYOR cIRCULACIÓN EN El ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VIU.AHERMOSA, TABASCO, eXPIDO El PRESENTE EDl<:TO
_."".=,."""

A W?~~'~~"."D' ~ -, 00'/ n, DO.<'.-CON"'.-

'1\ t~¿,S; LAsec T M~DI 1"-
,\1 \¡:~';"1"" s- /
'~..~

.•....

Propiedad y del Comercio tiene Su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, girese atento exhorto con las

inserciones necesarías ai Ciudadano Juez competente de Paz de la

Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración d·"

este Juzgado ordene a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al Reg strador Público de la Propiedad y del Comercio' con

(!C11IU!io ampliamsnte conocido y le haga saber que tiene el termino
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No. 29742 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO
EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 226/2012
RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR ESTEBAN LOPEZ GONZALEZ, CON FECHA
VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO
DE INICIO QUE ESTABLECE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUIllO, TABASCO, A VEI~TE DE JUNIO DEL DOS MIL

DOCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto; el contenido de la razón secretarlal, se acuerda.- - - - - - - -

PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano ESTEBAN

. lOPEZ GONZALEZ, con su- escrito de cuenta y documentos que

acompaña consistente en: un contrato de cesión de derechos de

posesión que celebran por una parte el C. OSCAR AlMEIDA FRíAS

como cedente y por la otra parte ESTEBAN LÓPEZ GONZÁLEZ como

cesionario, una notificación catastral a nombre de ,ESTEBAN lOPEZ

GONZAlEZ, una certificación expedida por el registrador público de la

propiedad y del comercio, un plano a nombre de ESTEBAN lOPEZ

GONZALEZ, una constancia de posesión de derecho a nombre de

ESTEBAN LOPEZ GONZALEZ, una certificación expedida por el

Li~enciado Belisarlo lópez Javier Secretario General del H. Ayuntamiento

de esta ciudad, una manifestación catastral a nombre de(ESTEBAN
1

lOPEZ GONZALEZ, una certificación de valor catastral a nombre de

ESTEBAN LOPEZ GONZALEZ, con los que se le tiene promoviendo

.PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

INFORMACIÓN DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en el

nuevo centro de Población por la moral de un presidente de este

rnunlcíplode Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 7-

40-31-has, ( siete hectáreas, cuarenta áreas treinta y un declareas con

las medidas y colindancias al NORTE: 161 metros. con Gustavo

Hernández Salas; al SUR: 162 metros. con camino de acceso; Al ESTE:

491.70 metros. con Tomas lópez Chable y al Oeste 345.64 metros. con

Gustavo Hernández Salas y 178.79 metros. Con Enrique Cahuich Maas.-

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1:318 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 226/2012 que le

corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado así como al Reglstradol" Público de la

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste

lo que a su representación convenga. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

en la ciudad de Vlllahermósa, Tabasco, acompañándo e copla de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, lnforrne a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la nación.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal

de esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del muníctoto. debiéndose realizar las Inserciones necesarias alos oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del Interesado dar el tramite

correspondiente.- - - - ••• - . - - - • - • - - - - - - - - - - .' - - - - •• - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publíquese esfe proveído en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los IU'~ares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - - • - - • - - - - • - - - - - -

QUINTO.- Notifíquese al colindante C. Gustavo Hernández

Salas, Tomas López Chable y Enrique Roger Cahuich Maas, con

domicilio en el nuevo centro de Población denominado i'or la Moral de

un Presidente de este municipio de Huimanguillo, Tabasco: haciéndole

saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de

tres días manifiesten algún derecho sobre ei predio materia de este

juicio, contados a partir del siguiente de sus notíftcaciones. asimismo

deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas l' notificaciones,

advertidos que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efecto por listas

fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de conFormidad con el



18 DE JULIO DE 2012 PERiÓDICO OfiCIAL 15

articulo 136 del C:>digo de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado. - - - - - - - • -. - - -' . - • - . - - • . . - - . .• - - - - . -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los articulas 119,124 Y 143 del Código de

Procedimientos Clv iles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente .de . Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio YS\llaboració~ de

este Juzgado ordene a quien corresponda notifique 'la'S'.presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y delC;;~ercld con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber q'ue tiene eh termino·

de tres días contac os a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los ·derechos que tuviere así como para que señale domicilio

en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

surtirán' sus efectos: por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto.- - -

SEPTIMD.-En cuanto a la información testimonial que ofrece

el promovente a carqo de los ciudadanos Guadalupe Sánchez Pérez,

Nicolaz Mesa Tórruco y Felipe Jorge Valencia Garduza, se reserva

su desahogo, para ei momento procesa: oportuno.v > - - - - - - - - - - -

OCTAVO,· Se tiene al prornovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones los estrados de este Juzgado,

autorizando para recibirlas en su nombre así como toda clase de

documentos a la Licenciada María Elena García Sánchez, Amador

Izquierdo Arellano, Manrique GUzmán Vera, Jorge Arellano

Andrade y Ceci Alejandra Miguellna Rlcardez Arellano, designando

a los dos primeros como abogados patronos por lo que en términos de

los artículos ~4 y 85 del código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado. - - • - • - - - - - • - - - - - - - - - •• - - - - - - - • - - • - - - - . - - .

Notifíquese personalmente ..• _ •. Cúmplase.- - - - - - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SANCHEZDE LOS SANTOS, Secretaría

Judicial que certifica y da fe.- - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - -

y POR MANDATO JUDICIAL YPARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES

DENTRO D.E NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OfICIAL DEL ESTADO Y EN

LOS DE MAYOR 'CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

O, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

DEL DOS MIL DOCE.- CONSTE.-

CIAL

OS SANTOS.

--------------------_._--- ----,--------------------------------

No_29743 INFORMACiÓN DE DOMINIO
.JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO

EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 180/2012,

RELATIVO Al.. JUICIO DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM,

PROMOVIDO POR LOS CIUDADANO'S EVANGELlNA CARRILLO

SANTOS Y NATANAEL OLAN RAMOS, CON FECHA NUEVE DE ABRIL

DEL AÑO DOS I~IL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE

ESTABLECE: - - ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIÁL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A NUEVE DE ABRIL DEL DOS, MIL

DOCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto; el ccntenído de la razón secretariat, SE' acuerda.- - • - - --

PRH1ERO. Téngase por presentados a los ciudadanos

EVANGEL¡r~,ll_CA:ZP.ILLO SANTOS yNATÁNAEL OLAtJ RAHOS, con su

escrito de cuenta y documentos que acompañe; consistente en: Un

recíl-o de pago de impuesto rredtat. un, plano él nombre de les

proruoventes. un oficio !Irmado por el Subdirector de Catastro municipal,

tres constancias de posesión" una constancia expedida por el Delegado

.t-tuntctpat, una constancia de posesión expedida por el Delegado

f.1ui1icipal, una certificación expedida por el Registrador Público de 1<,.

Propiedad y del Comercio, con los que se le tiene prornovlendo

PROCEDI!'lIEtJTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS [lE

INFORMACIÓN-AD- PERPETUAM, respecto del predio urbano ubicado .;on

la Ranchería el Puente Primera Sección perteneciente a este municipio

de esta ciudad de Huímanquíllo, Tabasco, constante de una superño-

de 9.892.00 N2 (nueve mil ochocientos noventa y dos metros

cuadrados) con las medidas y colindancias al NORTE: 24.50 y 87.S0

con Camino Vecinal; al SUR: 113.00 con !'lARGARITO TOSCANO hoy

SEBASTIANA LOPEZ DE LA CRUZ; AL ESTE: 86.00 metros con

propiedad de PEDRO .OLAN OLAN HERNANDEZ' hoy SEBASTIAN LOPEZ

DE LA CRUZ Y al Oeste 9.00 m. con MELECIO OLAN HERNANDEZ. -.- -

SEGUNDO.: Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en -:1
Estado, 877, 901. 936, 939, 940, 1318, 1319 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se adrrute la solicitud en la vía y formo]

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
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r",gístrese en el libro' de gobierno bajo el numero que le corresponda.

·~ese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. y la

intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a

este Juzgado asi C0/110 al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representación convenga, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la

soüotuo y anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la nación.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal

de esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del síqurente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente.- - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1319 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveído ·en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Notifíquese a los colindantes C. SEBASTIAN LOPEZ DE

LA CRUZ y MELECIO OLAN HERNANDEZ, con domicilio en las

inmediaciones del mismo predio de la Ranchería El Puente primera

sección perteneciente a este ~1unicipio de Huimanguillo, Tabasco;

hacíéndole saber la radicación de ia presente causa, para que dentro del

plazo de tres días manifiesten algún derecho sobre el predio materia de

este juicio, contados a partir del siguiente de sus notificaciones,

asimismo deberán señatar domicilio en esta ciudad, para oí,' cuasv
notificaciones, advertidos' que en caso de no hacerlo, así las

subsecuentes notificaciones aun las ele carácter personal les surtirán

efecto por listas fijadas en los tableros de avisos de este jUzgado de

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en el Estado.- - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciud¿;.j d," H. Cárdenas Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordene a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con

domicilio arnpt.arnent- conocido y le haga' saber que l:iene el termino

de tres días contados ¿; partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio

en esta ciudad para oir citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

surtirán sus efectos POI medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto.- - -

SEPTIMO.-En cuanto a la información testimonial que ofrece

el promovente a cargo de los ciudadanos GUILLERMO PEREZ MENA,

NELLY OLAN UMON y PEDRO OLAN HERNANDEZ, se reserva su

desahogo, para el momento procesal oportuno.- - • - - •. - - - - - - - - -

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones la calle Jacinto López numero 65

Altos de la colonia centro de este municipio de Huirnanquñlo, Tabasco,

autorizando para recibirlas en su nombre así como toda clase de

documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL ~10RALES TRINIDAD y

MANUEL ZURITA RUEDA, designando a éste ultimo como abogado

patrono por laque en términos de los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha

representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su

cedula inscrita en el libro que se lleva en este juzgado para tales

efectos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifíquese personalmente, ' - - - - CúmplasE',- - - - - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana Beatriz Sánchez de los Santos, Secretaria Judicial que

certifica y da fe. - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEI. ESTADO Y EN

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS NUEVE OlAS DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE. - - - CONSTE. - - •

;~~~~:~\~~~~1~3~512~1/6c~=~llflcial.eS

de est.;. ~l.'t'~1:"

t h 1G r-Q.:. ~.
HUlman~w:kT;¡¡'!.:L:; _º-.b. rH 'in 1.2-.
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No. 29713 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

ALpuBLICOENGE~.
Se comunica que en el expediente civil numero 291112012, relativo

al PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO D~ INFORMACiÓN DE
DOMINIO, promovido por la ciudadana ROSA ELVIRA GOMEZ ~O~TAZA, con
esta lecha se dicto un auto de inicio, mismo que copiado ala letra dice,

. "··:.JUZ~·QP\DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIf-L DE CUNDUACAN,
y fM' .. ,' ~~ÉXICO A TREINTA DE MAYO DE DOS MILiDOCE.

:~,~_:~',I~t lo 'de cuenta se acuerda: . .
q'':-';~L~'2ftlR~ O. Se llene por presentada a la Ciudadana ~OSA ELVIRA GOMEZ
'''':,&:'áRflli n su escrito de cuenta y documentos consistentes en: convenio de

compra a, dos recibos de pagos de impuesto prediéjl de fechas quince de
'~~de dos mil doce, expedida por el H. Ayuntami~nto Constitucíonal de
,H\if11WAAllIAihl Tabasco, a favor de ROSA ELVIRA GOty1EZ CORTAZAR, dos

. manifestaciones catastrales originales de fechas 10/q1l2002 y 15/01/2002,
expedidas por el H. Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán Tabasco a favor
de ROSA ELVIRA COMEZ CORTAZAR, declaración de traslado de dominio de
fecha 10 de enero de 2002, expedida por el H. Ayuntamiento Constitucional de
Cunduacán Tabasco, dos recibos de pagos originales catastrales, expedidos la
Dirección de Finanzas, subdirección de Catastro del Ayun,tamiento Constitucional
de Cunduacán Tabasco, de fecha 10 de enero de 2002 y 15 de enero de 2002
respectivamente, la primera a favor de GLORIA PERALTA MARTINEZ y el
segundo a favor de ROSA ELVIRA GOMEZ CORTAZA¡ plano original, nueve
recibos de pagos orginales de impuesto predial expedidos por la Dirección de
Finanzas Municipal de esta Ciudad a favor de ROSA ELVIRA GOMEZ·
CORTAZAR. constancia de negativa de registro, copias .sirnples de los oficios
133212011 Y 27412011 de fechas 26 de octubre de 2011 y 28 de noviembre de
2011, dos copias fotostáticas de cédulas catastrales, coprasunpte de la credencial
de elector y copia sinp!e de cedu!a profesional, y tres traslados. promoviendo en
la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de un predio urbano ubicado en la Calle
Francisco I Madero r úrnero 260, Colonia Centro de esta Ciudad, el cual cuenta
con una superficie di? 144.40 m, (CIENTO CUARENTA Y CUATRO METROS
CUADRADOS, CUARENTA CENTíMETROS), con las Siguientes medidas y
colindancias:

AL NORTE: DOS MI:DIDAS 4.00 (CUATRO METROS), y 19.35 (DIECINUEVE
NETROS TREINTA '( CINCO CENTíMETROS CON SEBASTIAN CORTAZAR;
AL SUR M~DIDAS4.00 CUATRO METROS Y 17.20 DIECISIETE ME~ROS,
VEINTE C~TjEMTHOS CON TEODlLO CHABLE MENDOZA Y/O TEOFILO
CHABLE MENDOZA; AL ESTE: 8.50 (OCHO METROS, CINCUENTA
CENTIMETROSj, CON LA CALLE PROLONGACION DE ~RANCISCO 1.
MADERO Y AL OESTE CINCO METROS, CINCUENTA CENTlMETROS CON
RIO CUNDUACAN (AZOLVADO) CON SUPERFICIE DE 144.40M2.' (CIENTO
CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, CUARENTA CENTIMETROS),
en la que se encuentra enclavada una construcción con superficie de
93.151112,(n6venta y tres metros, quince centimetros).

SEGUNDO. De conformidad con los articulas 870, 901, 936, 1319, 1320 Y
1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a
la solicitud en la vía y forma propuesta, fármese expediente, registrese en el libro
de gobierno bajo el numero que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad. .' . . ,

TERCERO. De conformidad con el articulo 1318 del Códiqo C¡vll en vigor,
notifiquese ~I Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador publ!co de la
Propiedad y. del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, aSI como a
los colindantes MEF:CEDES HERNANDEZ Y SEBASTlAN CORTAZAR, la
primera con domicilio en Calle Prolonqacrón de Francisco 1. Madero número 261,
Colonia Centro de esta Ciudad, (esposa del colindante TEODlLO CHABLE
MENDOZAY/O TEÓrlLO CHABLE MENDOZA, actualmente extinto), el segundo
con domicilio en Prolongación de Francisco 1.Madero número 258, Colonia Centro
de esta Ciubad. Haciéndoles saber de la radicación del presente juicio, para que
dentro del término de tres dias hábiles, contados a partir del dia siguiente de su
notificación, manifiesten lo que a sus derechos corresponda, señalen domicilio En
esta ciudad'adverndos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las
de carácterpersonal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el
tablero de avisos de este H. Juzgado,

CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador
Publico de la Propiedad yel Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con
fundamentq en los articuíos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles

vigente en el Estado; gírese atento exhorto al Juez de paz dellAunicipio de Jalpa
de Méndez 'Tabasco, para que en auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene
a quién corresponda de cumplimiento al punto tercero del presente proveido.

. QOINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
Periódico OfIcial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fijense los avisos en el lugar
de costomére y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá compare<:er ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de ~a
última publicación que se exhiba. debiendo el actuario adscrita hacer constancia
sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior s~ señalara fecha para la
testimonial. -

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
esta ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la
brevedad ~osible informe a este juzgado si el predio Urbano ubicado en la Calle'
Francisco l' Madero numero 260, Colonia Centro de esta Ciudad, perteneciente a
este Municipio, pertenece al fundo 'Iegal o si se encuentra afectado por algun
decreto c0rrF propiedad de este municipio, el cual cuenta con una superficie de
144.40 m~ (CIENTO CUARENTA Y ~UATRO METROS CUADRADOS,
CUARENT~I CENTíMETROS) ubicado en la Calle Francisco I Madero numero
260. Coloni Centro de. esta Ciudad, con' las siguie.ntes medidas y coIindancias:
AL NORTE DOS MEDIDAS 4.00 (CUATRO METROS), Y 19.35 (DIECINUEVE
NETROS T EINTA Y CINCO CENTíMETROS CON SEBASTIAN CORTAZAR;
AL SUR M DlDAS 4.00 'CUATRO METROS Y 17.20 DIECISIETE METROS,
VEINTE C NTíEMTROS CON TEODILO CHABLE MENDOZA Y/O TEÓfILO
CHABLE fo1ENDOZA; AL ESTE: 8.50 (OCHO METROS, CINCUENTA
CENTíMETROS). CON LA CALLE PROLONGACION DE FRANCISCO 1.
MADERO Y AL OESTE CINCO METROS, CINCUENTA CENTíMETROS CON
RIO CUNDUACAN (AZOLVADO) CON SUPERFICIE DE 144.40M~,(CIENTO
CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, CUARENTA CENTlMETROS),
en la que' se encuentra enclavada una construcción con superficie de
93.15m2, (noventa y tres metros, quince centimetros).

SEF'T1MO.- Téngase. a la demandante señalando domicilio para citas y
notificaciones el ubicado en la Calle Zaragoza, número 121, Colonia centro de
esta Colonia Centro de esta Ciudad, designando como su abogado patroño a la
licenciada DULCE YESENIA PELÁEZ LÓPEZ, por lo que digasele que dicha
personalidad se le tendrá por reconocida una vez que justifique tener debidamente
inscrita su cedula profesional en Tribunal Superior de Justicia .en el Estado.

OCTAVO.- Como lo solicita la actora ROSA ELVIRA GOMEZCORTAZA, en
el escrito de demanda y con fundamento en el articulo 489 fraccibn l. dei Código ?e
Procedimientos Civiles .vigente en el Estado, se Señalan las NUEVE HORAS. DEL OlA
(20) VEINT~ DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, para que se lleve a efecto la inspección
judicial la c~a1 se practicará en la Calle Francisco 1. Madero número ~60: Colonia
Centro de esta Ciudad. objeto del presente juicio, en donde se dará fe de lo sIgUiente:

AJ.- a'lIe el p~dio lo tiene en posesión.

NqVENO.-Ell cuanto a las pruebas que ofrece la promovente estas se
reservan de proveer hasta en tanto sea el momento procesal oportuno,

NOTiFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
- Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada JANETH PÉREZ

SÁNCHEZ;. Jueza de Paz del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco,
México' ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARISOL CAMPOS RUI/Z,
que.autoriZa, certifica y d,afe. .

LO QUE ~E PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES_
VECES QE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN.
ESTATAL¡ PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO O JUDI A LOS TREINTA OlAS
DEL MES,DE MAYO DEL AÑ OS M1L DOCE.

LA

\' ". 'J'·::':t~"

\'--,
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No. 29740 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
AL ,PÚBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE99/2011, RELATIVOAL JUICIO EN LA VíA

ESPECIAL JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA

PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JOSÉ ALBERTO CASTILLO

SUÁREZ, APODERADOGENERALPARAPLEITOSY COBRANZASDE

LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO DENOMINADABANCO NACIONAL

DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO

FINANCIERO BANAMEX, EN CONTRA DE LOS SEÑORES

GUIllERMINA DEL CARMEN MÉNDEZ GARCÍA, MANUEL

ALFREDO LÓPEZ VARGAS y MANUEL GUILLERMO lÓPEZ

MÉNDEZ; SE DICTÓ UN PROVEÍDOQUE COPIADOA LA LETRASE

LEE:

ACUERDO; 22IJUNIO/2012.

JUZGADO. PRIMERO CIVI~t~'~~~", RA INSTANCIA DEL

'PRIMER DISTRITO JUDIC TABASCO, JUNIO

VEINTIDÓS DE DOS MIL O

PRIMERO. Se tiene al Licenciado JOSÉ ALBERTOCASTILLO

SUÁREZ,apoderado de la parte actora, con su escrito de cuenta, y

con el cual de conformidad con el numeral 577 fracción IIl, de la Ley

Procesal Civil en Vigor en el Estado, viene a exhibir el certificado de

libertad de gravamen de los últimos diez años, que reporta el biel)'

inmueble hipotecado y en el que no aparece acreedor reernbarqante

dtstlntoal actor, el cual se agrega a los presentes autos para todos

los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Así mismo y de conformidad con lo establecido por

los artículos 433, 434, 435 Y 577 y demás relativos del Código de

procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a pública

subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor .,,/ bien

Inmueble que a continuación se describe:

A).~, PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN" ubicado

en la Calle M. Bruno Número 118 Colonia Centro, en la

Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco,

con Superficie del predio 163.82 M2., comprendidos dentro

de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE

14.40 Metros y 10.00 Metros con ANTONIO HERNANDEZ;

'AL SUR 17.00 Metros y 7.85 Met!"os con propiedad del

señor GUILLERMORAMIREZy CEFERINOHERNANDEZ;AL

ESTE 17.85 Metros con propiedad de CIRIACO CADENA,

LEONARDO SASTRE, y SEBASTIANA CAPETILLO Y AL

OESTE 03.82 Metros y 11.78 Metros con la Calle M. Bruno

y propiedad del señor GUILLERMORAMIREZ,inscrito bajo

el número 7,751 del Libro General de Entradas, a Folios

36,413 al 36,418 del libro de Duplicados, Volumen 112,

quedando afectado por dichos contratos el Predio Numero

57,001 a 'Folio 101 del libro Mayor Volumen 223, al cuál

se le fijo un valor comercial de $766,000.00

(SETECIENTOSSESENTA y SEIS MIL PESOS00/100 M.

N.), misma que servirá de base para el remate y es

postura legal la que cubra cuando menos E!I precio del

avalúo.

TERCERO,- Se hace, saber a los licitadores que deseen

intervenir en la pn'sente subasta que deberái depositar

previamente en el Departamento de Consignacionesy Pagosde 105

Juzgados Civiles y Famíliare's,ubicado tri el local que ocupan dichos

juzgados, situado en la Avenida Gregorio r-téndez sin rúmero de la

Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una

cantidad equivalente al DIEZ PORCIENTOde la cantidad que sirve

de base para el remate,

CUARTO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN

SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de

lOS Diarios de Nayor circulación que se editen en esta Ciudad,

fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concurridos

'le costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado .3 las NUEVE

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA DIEZ DE

SEPTIEMBRE DEL PRESENTEAÑO.
QUINTO. Con fundamento en el artículo 140 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, se hace saber a las partes que la

nueva titular de este juzgado es la Maestra en Derecho MARIA

ISABEL SOLIS GARCÍA, en sustitución de la I'1aestra en Derecho

YOLIDABEYALVARADODE LA CRUZ.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho MARIA

ISABEL SOLIS GARCÍA, Jueza Primero de lo Civil del Primer

Distrito Judicial de Centro Tabasco, por y ante el Primer Secretario

de Acuerdos Ciudadano Licenciado JUAN CARLOS GALVÁN

CASTILLO, que autoriza y da fe, .

Por lo que, por' Mandato Judicial, y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de
Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el
presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siete Días, con
anticipación a la feclla señalada, dado a los Seis Días del mes de
Julio de Dos Mil Doce, en esta Ciudad de víllaherrnosa, Capital del
Estadode Tabasco,
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No. 29686 AVISO NOtARIAL
uc. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT ~,

NOTARIO PÚBLICO N° 32
y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL

Villahermosa,Tab.

AVISO NOTARIAL DE RADICACIÓN TESTAMENTARIA

SEGUNDA PUBLlCACIÓN

El suscrito licenciado LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT; Notario Público

Número Treinta y Dos, y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el municipio

de Centro, Tabasco, HAGO SABER: Para los efectos del artículo seiscientos ochenta del

Código de Procedimientos Civiles del Estado, que mediante escritura número 4,045 cuatro

mil CUz,J:ltay cinco, volumen XV1 décimo sexto, del Protocolo abierto a cargo del Suscrito

Notario, se radicó la Sucesión Testamentaria de la extinta SAIDA MUÑoz o SAIDA

MUÑoz L( c;z o SAlDA MUÑOZ DE SOSA o SAIDA MARÍAMUÑOZ LÓPEZ o SAIDA

MARÍA ML OZ DE SOSA o SAIDE MARÍA f\.1UÑoz DE SOSA. Aceptando todas las

disposiciones testamentarias su heredera la señora MARTIIA DEL CARMEN SOSA

MUÑoz; al mi mo tiempo la señora MARTIIA DEL CARMEN SOSA MUÑoz, aceptó y

protesto el desemp ño del cargo de Albacea Testamentario, expresando que procederá a

formular el Inventario os bienes de la sucesión.

Sáenz 126 Zona luz, 312-05-21/312-04-36 salapoisot@hotmail.com

mailto:salapoisot@hotmail.com
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. .
No. 29720 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 00152/2011, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los
ciudadanos JOAQUIN GUZMAN MANCILLA YIO
EVELYN YASARET LÓPEZ GARCíA YIO APOLINAR
GUSTAVO ROSAS SALAS, en su carácter de
Endosatarios en Procuración del ciudadano ENDIR
MAURICIO LÓPEZ COUTIÑO, en contra de LUCIA
DEL CARMEN MORALES TORRES, con fechas
veintitrés de mayo del dos mil doce, cinco de junio del
dos mil doce y quince de ·junio del dos mil doce, se
dictaron los autos que a la letra en lo conducente
prevé:----

AUTO DE FECHA 23/05/2012.
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO. VEINTITR~S DE MAYO DEL DOS MIL
DOCE.----
Visto lo de cuenta se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene a lá Licenciada, EVEL YN
YASARET LÓPEZ GARCiA, con su escrito de cuenta, y
toda vez que ninguna de las partes objetó los avalúos
emitidos por el Ingeniero RAFAEL GUERRA
MARTiNEZ, perito de la. parte actora y ingeniero
GUSTAVO ESPINOZA AYALA, se tienen por hechos
para todos los efectos legales procedentes; en
consecuencia y tomando en cuenta que el avalúo
emitido por el ingeniero GUSTAVO ESPINOZA AYALA,
es el más elevado a la cantidad emitida por el perito de
la parte actora, se aprueba para todos los efectos
legales, el cual servirá de base para el remate del bien
inmueb!e motivo de la Iitis.----
SEGUNDQ.- De conformidad con lo dispuesto por los
artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de comercio
aplicable, se ordena saca a pública subasta, en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el bien
inmueble embargado, mismo que a continuación se
describe:
FRACCIÓN DEL PREDIO RÚSTICO. UBICADO EN LA
RANCHERÍA EL BAjío DE ESTA CIUDAD, DE
CÁRDENAS, TAB,A.SCO, CON UNA SUPERFICIE DE

100.00 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS. NORTE 3.33 METROS CON
PROLONGACiÓN DE SANTOS DEGOLLADO, AL
SUR 3.33 METROS CON ISMAEL PÉREZ
IZQUIERDO; AL ESTE 30.00 METROS CON PEDRO
MORALES TORRES; OESTE 30.00 METROS CON
JORANI PÉREZ IZQUIERDO, INSCRITO EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE LA CIUDAD DE H. CÁHDENAS,
TABASCO, BAJO EL NÚMERO 36 A FOLIOS DEL 82
AL 83 DEL LIBRO DE DUPLICADOS, VOLUMEN 33
AFECTANDO EL PREDIO 20711, FOL.lO 211,
VOLUMEN 77 DE LA CIUDAD DE CÁIRDENAS,
TABASCO. PROPIEDAD DE LA CIUDADANA LUCIA
DEL CARMEN MORALES TORRES Y al cual se le fijó
un valor comercial total de $352.280.00
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 Moneda
Nacional), la que servirá de base para el remate, y es
postura legal la que cubra cuando menos dicha
cantidad. ----
SEXTO.- Se hace saber a los postores previamente en
el Departamento de Consignaciones y Pal;los de la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia'
en el Estado, ubicado en la Avenida Mén'dez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la
Colonia Atasta cuando menos el DIEZ POR CIENTO
de la cantidad que sirve de base para _el remate sin
cuyo requisito no serán admitidos.--
S.ÉPTIMO.-. Como lo previene el articulo 1411 del
Código de Comercio aplicable anúnciese la presente
subasta por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO
DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de Mayor circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en el
inte1igencia de que dicho remate se llevará él cabo en
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DíA DOS DE
JULIO DEL DOS MIL DOCE.----
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano M.O.
OSCAR PÉREZ ALONSO, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HII_DA OLAN SÁNCHEZ, que autoriza,
certifica yda fe.----

Al/TO DE FECHA 05/06/2012.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, A CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL
DOCE.---
VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda-e-
PRIMERO.- Toda vez que la fracción del predio rústico,
ubicado en la ranchería el bajío de Cárdenas, Tabasco
con una superficie de 10000 M2, con las siguientes
medidas y colindancias, norte 3.33 metros con
prolongación de Santos Degollado, Al Sur 3.33 metros
con Ismael Pérez Izquierdo; Al Este 30.00 metros con
Pedro Morales Torres; Oeste 30.00 metros con Jorani
Pérez Izquierdo, propiedad de la ciudadana Lucia del
Carmen M:)rales Torres, motivo de ejecución en el
presente asunto, se encuentra fuera de esta
[urisd.cc-ón, ccn fundamento en lo dispuesto por los
artlcuíos í07 1 Y 1072 del Código de Comercio en vigor,
gírese atento exhorto al Juez competente en Cárdenas,
Tabasco; para que en auxilio de las labores de este
Juzgado ordene a quien corresponda proceda a la
fij8ción ce los avisos en los sitios públicos más
concurridos de aquella entidad; para facilitar el
curnpl.miento de lo 'anterior, adjúntese al citado exhorto
los av'sos correspondientes ordenado mediante
proveíco de facha veintitrés de may? del dos mil doce.-
SEGU"IOO.- Con fundamento en el artículo 47 del
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de
aoticac.ón supletoria a 12 materia mercantil, se le hace
saber ~. 'as partes que a partir del cinco de junio de dos
mi' doce, el titular de este Juzgado es la licenciada
VERONICA LUNA MARTíNEZ, lo anterior para los
efectos !eg8'es que proceda----
NOTiF:jQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
1-.3: lo proveyó, manda y firma la ciudadana VERONICA
LUNA !'J1ARTíNEZ. Jueza del Juzgado Quinto Civil de
P'-:;:¡Ei~~instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
T2bo:''..:0, México, ante la Secretaria de Acuerdos

Licenciada HILDA OLAN SÁNCHEZ, que autoriza,
certifica y da fe.-----

AUTO DE FECHA 15/06/2012

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE.-
Visto lo de cuenta se acuerda: ----
ÚNICO.- Con el escrito de cuenta, se tiene a la
licenciada EVEL YN YASARETLÓPEZ GARCíA, y por
razones que expone de conformidad con el artículo
1411 del Código de Comercio aplicable, se señala de
nueva cuenta las DIEZ HORAS DEL DíA VEINTITRÉS
DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, para los efectos
de que se lleve a efecto la diligencia de remate
ordenada en auto de fecha veintítrés de mayo del dos
mil doce, por lo cual anúnciese la presente subasta por
TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE' NUEVE
DíAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de Mayor circulación que. se editen
en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este. Juzgado, debiendo ajuntar el presente próveído a
las publicaciones ordenadas.-----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-. .
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada VERONICA
LU~A MARTíNEZ, Jueza del Juzgado Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México laSecretaría de Acuerdos Licenciada
HILDA OLAN SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da
fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL Asl
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD
POR TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE
NUEVE DíAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIUN OíAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. HILDA OLAN SÁNCHEZ.

1-2-3
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29705 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ETADO DE TABASCO JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 279/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA .DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR EL C. GABRIEL PÉREZ SANTIAGO. CON FECHA QUINCE DE
JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012). SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A
LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
vÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DlUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL OÉCIM~. DISfRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A QUINCE DE JUNIO DE ~b t:JtíCE.D ~ ;:"':

Vistos; La razón ~al~.sa.~rdáJ \ •
PRIMERO.- se tl~n por.' ~'al t. GABRIEL PEREZSANTIAGO, con su

escrito Inidal de deman ' y -d .• -, osjconsístentes en: Oliginal de contrato
de compraventa, plano \ i ~. <JE!I Ro;gistrador Publico del Registro
Reglstral de Jalpa de Mén .,·co . catastral, reaoo. ~e.pago del Impuesto predíal
con número 023792, con.cuales viene a.promover JUICIODE PROCEDI"!IENTO
JUDICIAL NO CONTENdO&Q.J~~IUGENCIAS DE I~FORMACION DE
DOMINIO, para acredlÓl\',~ 4'f~¡>ie¡l~.~ predio RUSTICO ubicado en el poblado
Mazateupa de este munidplo Qe' Nai:</jUda,Tabasco, con una superftde de 14-86-
83/30 Has. (CATORCE HECTÁREAS OCHENTA Y SEIS ÁREAS OCHENTA Y TRES
CENTIÁREASCON TREINTA FRACCIONES)Con las siguientes medidas y colindanci!ls, al
NORTE: en dos medidas 200.00 metros y 584055 me~ con 8E!-TRÁN PEREZ
CHAN, al SUR: en 568.65 metros con IGNA!=I0 HERNANDEZ LOPEZ, al ESTE:
en dos medidas 200.00 metros con BELTRAN PEREZ CHAN y 186.27 metrps
con IGNACIO HERNÁNDEZ LÓPEZ, Y al OESTE:en 500.00 metros con BELTRAN
PEREZ CHAN.- .

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracción I y demás relatlvos del Código Ovil; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimlen';Vs CIVilesambos Vigentes en el Esta~o,
se da entrada a la presente diligencias en la Vii! y forma propuesta; en consecuenaa,
fónnese el expediente respectlvo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se "e~a en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inicio al H. Tnbunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
IntervendÓD que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III delC'?digo
de Procedlmlentos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a traves de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutlv~s de .tres en tres días en el
periódico otldal del Estado y en un diario de mayor círcuíación, que se edite en la
Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, señalándose para el~oun termino d,; TREINTA DÍAS,
contaclos a partlr del día .siguiente de le fecha de la ultima publicaoón de los ~dlctos
respectlvos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus der~s; aSI como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concunidos en esta Ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito' Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera
InstancIa· Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
MInIst~ Público Investigador por ser. los lugares públicos más concunidos de esta
localidad; y deberá' fijarse en el lugar de la ubicación del p";dio por conducto. del
Actuario Judlda/; haciéndose saber al público en general, que SI alguna persona tiene
Interés en este juicio, deberá comparecer ante ~e juzgado ? hacerlos valer en un
ténnlno de QUINCE OlAS contados a partlr de la ultima publlcaaon que se exhiba~ para
que quien se crea con mejor derecho comparezca. ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales. . •

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese ~t~~to
oficio al Presldente Municipal del H. Ayuntamiento Constltucional de este m~ntaplo,
para que infonne a este juzgado si el predio motlvo de las presentes dlhg~naas
PERTENECEO NO AL FUNDO LEGALde este Municipio, adjuntando copia de la sohatud
inicial y anexos. .•. . I

QUINTO.- Con las copias simples de demanda corrase traslado.y Notiflquese a
Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con dornícilío amphamente

conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite qoe guarda') las
presentes diligencias de Informadón de Dominl~, promovido por el e. GP.BRIELPEREZ
5P.NTIAGO,a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y alltolice persona
en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, aPE~cibldoque en
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conrorme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136
y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Regi,;trador Público
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los articulas 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, cm los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Oudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las 1"OOresde este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instltuto
Registral del Estado en mención, para que desahogue la notlficadón ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a dilí~ar en sus
términos a la brevedad posible y devolverto bajo la misma drcunstan:ia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la dilígendadón de lo ordenado.

SEPTIMO.· Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción
III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES
DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notlficadones en esta
cabecera municipal, aperdbidos que en caso de no hacerto, las suosecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele persorlillmente, Ie surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de. est.! Juzgado de
conformidad con los articulas 136 y 137 del la Ley antes invocada quienes resultan
ser los Ce. BELTRÁNPÉREZCHAN Y IGNACIO HERNÁNDEZLÓPEZ.-

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las teslimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estlpulado por el tercer párrafo del
articulo 1318 del Código Ovil vigente en el Estado.

NOVENO.- Los promoventes señalan como domicilio para oír, recibir, citas y
notlficaclones en las oficinas de la C.C.I ubicado en el calle Guillermo PriEto número 10
de esta dudad y autOlizado al C. CAYETANOPÉREZLAZARO, para que reciba dtas y
notificaciones en las oficinas y con fundamentos en los artículos 84 y 85 del código de
procedimientos civiles de nuestro Estado, nombrando como Abogado Patrono al
Licenciado CAYETANO PÉREZ LAZARO, con cedula profesional núm.!rO 2212722,
designación que se le tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar.
NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE. .
ASI LO PROVEYO/'lANDA y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIAOO LErlÍN ALPUCHE
GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA
ALEXANDRAAQUINO JESÚS,CON QUIEN ACTUA,CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EI~ UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTID.~, POR TRES
VECESCONSECUTIVASDE TRES EN TRESOlAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO, EL (15)
QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE(2012), EN LACIUDAO DE NACAJllCA, TABASCO,
HACIENDOLE SABERA LAS PERSONASQUE SE CREANCON DERECHOEN ESTEJUICIO
QUE DEBERANCOMPARECER'AN:l~E;'JUlGAOO A HACERVALERSUSDERECHOSEN
UN TÉRMI~O DE TREINt-!t:PtAs}tÁBR:$;-"CONTADOS A PARTIR ce LA ÚLTIMA
PUBUCACION QUE SE HAGtí-~'''R ••~.VE5;DE lA\J3.Rf,

~t,1 f~;?~~~J'~~\. j;
" JI. :E 'T'IM E

LA~CRE· .. " L
ADSCRITAA~:{UZ

RECEPTORIA DE RfNTAS
Of. NACAJUCA. fA8
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29706 INFORMACION DE DO.MINIO
PODEH JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PUBUCO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 29212012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR EL C. ISABELINO RODIGUEZ DE LA CRUZ, CON FECHA
VEINTICINCO DE JUNIO DE OOS Mil DOCE (2012). SE DICTO EL AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA lETRA OICE:

AUTODEINIOO
víA DE PROCEDIMIENTOJUDICIALNO CONlENOOSO,

D1UGENOASDEI~ -. DE DOMINIO.
JUZGADODE PAZ DEL DÉOMO Sl;Xl?tllSriú'i'o'! -' OAl DE NACAJ!JCA,TABASCO.A
VEINTIONCODEJUNIO DEDOS . ,.•.••.•.".. '

Vistos; La razón !;eaetar'ial : '\;.
PRIMERO.' se thnen por ;;ABE O RODRÍGUEZDE LACRUZ,con

SUescrito inicial de demanda y rons' tes en: original de rontrato de
CDmpl1lventa,plano original, certlti pubt. dellnsUtuto Reglstral de Jalpa de
Méodez, constancia catastral, ma catastral, catastral, ron los cuales viene a
promover juicio DE PR()CEDIMIE c~UDIClALJfO'CO.NTENCOSO DE DIUGENClAS
DE INFORMACÓN DI DOMINIO, para~~ l!'"l'pledad del predio RUSTICOubicado
en el poblado t<=luta segunda ~ ~e,ste.¡nlJnkjpio de Nacajuca, Tabasal, ron una
supe!fIde de 204-72-;!2-82 Has. (OOSClENTASaJATRO HERCTAREASSETENTAY DOS
ÁREASVEINTIDÓSCENllÁREASY OCHENTAY DOSFRACOONES)Con las siguientes medidas y
coIlndandas, al NORTE: en 262.036 metros, 505.79 metros, 295.54 metros, Y 556.29
metros con TERRENOS BALDIOS, al SUR: en 866.71 metros con PASO DE
SERVlOUMBRE, al ESl'E: en 1,700.00 metros con GABINO PEREZ ORTIZ Y 777.99
metro con TERRENO; BALOIOS, y al OESTE: en 2705.26 metros, 89.44 y 469.34
metros con TERRENO; BALOIOS.-

SEGUNDO.-Col fundamento en los artículos 30,8n,878, 879, 890, 891, 903, 906
fraa:ión I Ydemás relativos del Código ClvU;en coocordaneias con los numerales 710, 711,
712 Y755 del Código de Procedimientos CIvilesambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuenoe, f6imese el expedlente
respectivo, reglstrese en el Ub<o de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda dése aliso de su inicio al H. Tribunal Superior de Just\da del Estado, y al
Ministerio Públkx, adscrllo a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De ronformidad too los artículos 139 y 7S5 fracción 111del Código de
Procedimientos Oviles en vigor se ordena la publicadÓn de este auto a través de EDICTOSque
se publicarán por tres ".ces consecutivas de tres en tres días en el pertódiCOoficial del Estado Y
en un diario de mayor circulación, que se e1ite en la oudad de ViUahennosa, Tabasco,
señalándose para ello un termino de TREINTADÍAS, rontados a partir del día siguiente de le
fecha de la última puhllcacJón de los Edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dlrimlf sus o>rechos; asI como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concunidos en esta duclad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoria de Rentas; [>eIegacIónde Tránslto; Juzgado'OvII de primera Insta~; Juez Penal de
Pómera Instancia; Dire<dón de 5eguridad Pública; encargada del Mercado Púbfico YAgente del
MlniS\lirloPúbliCOInv~:igador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá· fijarse en el I'Jgar de la ubicación del predio por conducto del ;"octuarloJudldal;
haciéndose saber al publiCOen general, que si alguna persona tiene Interes en este juiCIO,
deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCEOlASrontados
a partir de la úlUma publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este }Jzgado a deducir sus derechos legales. .

aJARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gKese atento ofldo al
Presidente Municipal dE! H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que Informe a
este juzgado si el ~) motlvo de las presentes dil~ PERTENECEO NO Al FUNDOLEGAL
de este Municipio,adjuntandó copia de la solicitud Inicialy anexos.

QUINTO.- eo, las coplas simples de demanda córrase traslado Y NoUtlquese al
Registrador PúbliCOdel Instituto Registra! del Estado, ron domicilio ampliamente CO<lQCidoen la
Oudad de Jalpa de Mindez, la radicación y trámite que guardan las presentes dihgenaas de
Información de Domlnk" promovido por el C. ISABEUNORODRIGUEZDE LACRUZ,a fonde que
en un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a sus derechos o intereses ronvenga a quien,,: le
previene para que señ¡Je domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de O\ry
recibir cítas y notlficadones, apérdbldo que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notiflGldones aún las qoe conforme a las reglas generales. deban ha<ér>ele personalmente, le

surtirán sus efectos por medio de· lista fijada en 'Ios tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artíaJlos 136 y 137 del la LeyAdjetlva CIvil vigente en el Estado.

. SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domidIio del Regisbador PúbIlco del
Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicx:lón,con apoyo en los lIrtÍC1IIOS
119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, gí<e;e atento exhor1o al Juez de Paz de la 0ueIad de JaIpa de
Méodez, Tabasal, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído Y emplazar al Registrador Públie:odel IIlSlItml RegIstral del Estado en .-.cIón, para
que desahogue la notificación ordenada; con la súplica, de que tan pronto sea en $U poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en SUS témúnos a la brevedad ~ YdeYolver1obajo la misma
drC\lnstaneia, quedando facultado para acordar poomoclolle¡ llendIentes a la dilfgencIacIónde lo
ordenado.

SEPllMO.- Hágase 4el conodmIeÁto al coUndante del predio motivo de estas diIIgendas
la radlcadán de esta causa para que de contonnldad con la fraod6n ro del artículo 123 del
Códi90de Pro<eder en la Materfa dentro del témOno de TRES oÍAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que seAaIe domlciIio para los efectos
de oír, recibir titas y notificadones en esta cabecera munIdpal, apercibidos que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes aún las que contorme a las A!glas generales deban hacérseIe
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avtsos de este
Juzgado de ronformidad ron los artíaJlos 136 y 137 del la Ley antes Irivoc:adaquien resulta
ser el C. GABINOPEREZ0RllZ.-

OCTAVO.-se reserva señalar hora y fed1a para desahogar las testimoniales Que om.:e
la promovente hasta en tanto se dé <UIllpfimIentoa lo ordenado en los puntos que ant«l!den
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el _ pámI(o del artículo 1318 del Código
Ovil vigente en el Estado. .

NOVENO.-el promovente señala como ck>mIdIiopara oír, A!dbIr, <Itas y notiIlc:adones
en las oficinas de la C.C.I ubicado en el calle GuiIlenno PrietD númeró 10 de esta dudad Y
autorizado al C. CAYETANOPÉREZlAZARO,con fundarnenIDs en los artíallos 84 Y85 delaldIgo
de procedimientos dviIes de nuestro Estado, nombrando amo Abogado Patrono al lJ<encIado
CAYETANOPÉREZ LAZARa, con cedula profesional número 2212722, deslgnadón que se le
tiene por Ilecha para los efectos ~ a que haya lugar. •
NOllFÍQUESEPERSONALMENTEy aH\ASE. .
ASI la PROVEYOMANDAy ARMA ELCIUDADANOUCENCADO lENÍN AU'UCHEGERóNIMO,
JUEZDE PAZDELDÉOMO SEXTODISTRITOJUOlaAl DE NACAJUCA,TABASCO,POR Y ANTE
LA SECRETARIAJUDIOAl DE AOJERDOS UCENOAOA AlEXANORAAQUINO JESÚS, CON
QUIENACTUA,CER"RfICAY DAFE.

y PARA su PUBUCAaÓN EN EL PERIODICO OfICIAl DEl ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR aROJlACIÓN QUE SE EDrrAN EN ESTA·ENTlDAO, flOR TRES
VECESCONSECUTIVASDE TRES EN TRESOlAS, EXPIDO EL PRESEN1l: EDICTO; EL (25)
VEINTIaNCO DE JUNIO DE DOS MIL OO<:E (2012), EN LA ctUOAO DE NACAJUCA,
TABASCO, HAClENOOLE SABER A LAS PERSONASQUE SE CREAN CON 0ERE0t0 EN
ESTE JUlaO QUE DEBERANCOMPARECERANTE ESTE JUZGADO A HACERVAlER sus
DERECHOSEN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HAsnEs, <XlNTADOS A PARllR DE LA
ÚLTIMA PUBUCAaÓN QUf,SE~GA A lRAVÉS DE

"'·¿I>-0C ü¡.<,,

:V
~ LI-"~·-··A

SCRI'@..1
.~ \1:~ , _
. ": ",;¡;[EXAN

ERDOS
. TABASCO
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

No.- 29733

ALPÚSLICO EN GENERAL

PRESENTE
En el expediente civil número 520/2012, se inició el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, promovido por CUAUHTEMOC MUÑOZ CALDERA, en 03 de Julio

de 2012, se dictó un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DEINICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDIOAL DE CENTRO. VlLLAHERMOSA,

TABASCO. MAYO VEINTITRÉS, DE DOS MIL DOCE.

Vistos en autos el rontenldo de la razón secretarial se provee:

Prim er o. se tiene por presentado al dudadano aJAUHTE~10C MUÑOZ CALDERA, con su

escrito inidal de ·demanda, traslados y anexos, consistente en: 1) Ninuta de cesión de Derechos 2)

copia simple de una credencial de elector 3) copfa certificada def contrstx» de cesfón de

derechos de poses/dn ratificado ante el Notario Público número 02 de la Oudad de Cárdenas.

Tabasco, licenciado,ENRlQUE'PRlEGO OROPEZA, 4) dos reatos de ingreso S) certificado orlgfnal

de Predio que ~ se encuentra rstsstrsao d nombre de persona alguna, expedido por el Instituto

Reglstral l1eI Estado, 6) copla fotostátfca simple def ofido No. DF/SC/085/2012, expediJo

por ef Subdirector de Catastro, 7) copla fotostátlca slmpfe del 9f1do Nq!

5fi11RETI67912012, expedido por la Directora General del Instltuto Registral de Estado de

Tabdsco 8) copia simple de un RÑf1!!; mediante los cuales promueve por su propio derecho

PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO, DIUGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO,

con el objeto.de acreditar la posesión y pleno dominio que llene sobre el predio rustico sin nombre

ubicado en la entonces Ranchería de Sub-Teniente Gará., hoy Poblado también conocido como

Villa Playas del Rosario, perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, constante de una superfICie

de 603.50 m2 con las siguientes medidas y coIindanclas actuales: al N:>rte: en 50.00 metros antes

cot1 MODESTO PEREZ URlBE ahora ARMANDO VlLLAREAL URIBE; al Sur: en 50.00 metros antes

con GUSTAVO 'SAlCEDO Y señora, ahora aJAUHTEMOC MUÑOZ CALDERA; al Este: en 11.30

metros, con P\Ll.E FRANOSCO 1. MADERO; Y al oeste: en 10.00 metros, antes con MODESTO

PEREZ URIBE, ahora con PASaJAL HERNÁNDEZ OIAZ.

En atenoon al punto que antecede, se ~ al promoveate para que dentro de! termine

de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al que sea no~jficado del pr~sEnt~ proveído, p~opordone el

~TIO de 2 dependencia o autoridad a quien se les deberá de notificar la radícadóe de este

asunto, en virtud de las colindandas al Este:' en 14.30 metros con CAlLE FRANOSCO I.

MAOEJ{O¡ apercibido que en caso de no dar contestación 'dentro del' termino concedido, se

procederá a notificar la radicación de la demanda al H_Ayuntamiento.

Segundo. Por otra parte, notifíquese a los colindantes ARMANDO VlLLAREAL URlBE, con

domicilio en la caUe Tomas Garrido Canabal sin número, así como al señor PASCUAL HERNÁNDEZ

DlAZ, con domicilio en la. calle Francisco 1 Madero número 620, ambos del Poblado Sub·Tenlente

Garáa, también conocido como Villa Playas del Rosario. perteneciente al municipio de Centre,

Tabasco; para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le

sean notifICados este proveído, hagan valer /os derechos que les correspondea. así como señalen

domia7io en-esta ciudad para olr y reab« toda ctsse de citas y notificaciones; advertidos que de no

hacerlo dentro de dicho término, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este

Juzgado, 10 anterior de conformidod con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en el estado,

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los ertkotos 877, 901, 13t8 Y 1322 del

Código aV" y 710,711,712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos Ovi1es, arrbos vi9ente en

la entidad, se da tramite a la solicitud en la via y forma" propuestas. Fórmese expediente

~Qll, regístrese en el lib-o de Gobierno bajo el número que le corresponda ,r dese aviso de

su Inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 7SS fracción 1 de la ~ adjetiva civ~ en

vigor en el estado, OQtifiquese al Age:nte del Ministerio Publico adscrito al Ju%~;ado y Director"

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta dudad, con domicilies

ampliamente conocidos en esta dudad, para la intervención que en derecho tes compete. Asimismo,

se requiere al segundo de los mendonados para que dentro del término de tres días hábiles

contados al día siguiente de que le sea notíñcede este proveido señale domicilio en esta dudad para

OÍr. y recibir toda dase de .dtc:;s.y notfkaoones, advertido que de no hacerlo ,jentro de dicho

término, de conformidad con el artkuio 136 del Código de Procedimientos Ci"~e~ien vigeor en el

estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzqado.

Quinto. En términos del articulo 755 Fracción IIl, del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de fa prensa y de avises, por k) que

expídase los avisos correspondientes para ser fijados en Jos lugares públir:os mas concurridos de esta

dudad, así como en el lugar de la ubicaciÓn del inmueble; así también expide! se los edictos

conespondíentes para su publicadón en el Periódico Oficial del Estado y en uno ele los Diarios de

mayor drculadón que se editen en esta Ciudad, por Tres veces de Tres en Tres Oías, y exhlbldas

que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial

propuesta.

Sexto. Téngase al promovente OJAUtffEMOX MUÑOZ CALDERA, señalando como domlalio para

oír y recibir citas y notifteadones el ubicado en la calle Hidalgo número 120 aítcs, ¡ntenor uno,

Centro de esta dudad de Villahermosa, Tabasco; autorizando para tales efectos ;s.los tíceocíedcs

ADA MARGARITA LASTRA MACOSAY y CARMEN LOPE2 DiAl, designado cumo su "bogado patrono

a la primera de los mencionados, a Quien se le reconoceré tal carácter solo si tie ne registrada su

r.édula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con lo

previsto por el arábigo as del CÓ<1igode Procedimientos Oviles vigente en el estado.

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

y PARA SU FIJACIÓN EN LOS SITIOS PUBLICOS MAS CONCURRIDOS DE

ESA DEPENDENCfA A SU DIGNO CARGO, EXPIDO EL PRESENTE AVISO EL OlA

TRES DE JULIO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE ':ILLAHERMOSA,

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SE~ETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Fmvl

~
P~NDEZ

/
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No, 29698 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

A quien ~ponda:
, Que en el expediente 345/2005, relativo al julcioEjeQ.Jtl~o

Mercantil, promovido por la licenciada Wendy Maria Contr.eras;
Hernández y Jullcin Elías Hechem Cárdenas, en contra de Grupo
Pedagógico Editorial, S. A. de C. 'J., representada por Jesús L6pez
Carrillo, el ocho de junio del dos mil doce, se dicto un proveido que
establece:

JUZGADQ SEGUrmO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO, JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMO¡SA, CENTRO,

TABASCO, MÉXICO. OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

Visto: El e.scríto de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentadoal ciudadano José Corral Maynez,

cero del

uenta y

rtículos

metros' con calle Ve iano Carranza (angel Vertiz) y

15.00 metros ccn.Anqel Vertlz (calle Venustiano Carranza ,Inscrita

en el registro público de la propiedad y del comercio el ',eciocho

de enero de mil novecientos ochenta y nueve, bajo el numero 558,

del libro general de entradas,a folios 2,576 al 2,578, del Itbroríe

duplicados, volumen 113, Predio 32,616, a folios 236, del libro

mayor vofurner 125 a nombre de. Jesús L6pez Carrillo, al cual.el

perito tercero en discordia. Ingeniero, Rafael Guerra Martínez,. le

asignó un valor come~ci(lr~:de.,,$2,61j;OOO.OO (dos millon'es

seiscientos trece mil pesos ,PO/100"moneda nacional), que servirá

de base para el remate y serápostura legal la que cubra tas-dos

terceras partes, del monto del valorcomerclal antes citadó,.a'corde

EI.numeral479 del Código Federalde Procedimientos Civiles
aplicado suptetortamente' a la materia mercantil, avalúo que se

aprueba en virtud de la conformidad hecha por la parte actora y

porque no fue objetado por la partldernandada,
, ..' ; '~"3~·::~'.,;".·,'·

Segundo. Se hace .sabe(:¡':~ilos. ,licitadores que deseen

Intervenir' en la presentesu¡)a~ta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los

Juzgados Civiles y familiares, ubicado en el local , que ocupan

,di~hos juzgad:>s, situado en la avenida Gregorio Méndez sin

numeroide la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, CUándo

ir;~n6suna cantidad equivalente al diez por ciento de la cantk'ad

que sirve de base para el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se fOrmularán por

escrito, expresando, el mismo postor o su representante con poder

jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales

481,482,483 Y 484 del Código Federal de Procedimientos Oviles

aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido

que las posturas y pujas, deberán de presentarse-por escrito hasta

antes el día y hora que se señale para la aÓdlencla deremate,

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble

anúnciese la presente subasta por tres' veces dentro del

termino de nueve días. en el periós\ico of1c1~l::del Estado,

tljándoseademás el aviso en los tableros de avisos de este

juzgado, de conformidad con lo dispuesto por 'el artlculo 474 del

Código federal de Procedimientos Ovlles en vigor, aplicado

supíetorlamente al Código de Comercio. Entendiéndose que el

prírnero de los anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos,

el primer dla del; plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo

el segundo de ellos publicarse en cualquier .tlempo. •En la

Inteligencia de que no deberán mediar 'menos de dnco dr~s entre

la publlcaci6n del último edicto y la almoneda. Exprdanse el edicto

y ejemplar cOrrespondiente, convocando postores en la Inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en est~ Juzgado a las ~

horas en punto de! dfasiete'de"gosto de dos mI! doce. en

virtud del segundo periodo vacacional y del CÚll'\~IOde diligencias

que se encuentran agendadas en la secretaria.

CUarto. De contorrnldad con lo dispuesto por el artículo 140

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado

supletoria mente ala materia mercantil, se les .hace saber a las

partes que la nueva titular de este juzgado es la licenciada Martha

Patricia CruzOlan, en sustltuci6n de la licenciada Maria Isabel Solís

García.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz

Olan, jueza segundo civil de primera instancia del distrito judicial

del centro, por y ante la secretaria judicial licenciada Martha

Patricia Gómez Tiquet, que autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para .su publicación en el periódico oficial
del estado, publíquese la presente subasta por tres veces dentro
del termino de nueve dlas, se expide el presente edicto a los
veinte días de junio de dos mil doce, en la ciudad de Vlllahermosa,
capttal deles basco.

",)Q\C E r.í~#. ,\-;
~ t ti

scrd
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No. 29704

Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y 352-16-97
Fax: 3-52-16-96
not27@tnelnet.mx

Villahermosa, Tab., a 29 de Junio del Año 2012.

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 37,379 TREINTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE, del Volumen DXXXIX QUINGENTESIMO
TRIGESIMO NOVENO, otorgada Ante la Suscrita, el día veintinueve de Junio del
dos mil doce, comparecen los señores ARMANDO PEREZ VALENZUELA,
ADRIANA PEREZ VALENZUELA y MARTHA CECIUA PEREZ VALENZUELA, a
efecto de otorgar LA RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA a

.oC bienes del señor ARMANDO PEREZ RODRIGUEZ, lo cual YO, LA NOTARIO,
quien falleció en esta ciudad, el día veintitrés de abril del año dos mil once.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBUCO ABIERTO,
mediante EsCritura Pública Número 1011 mil once del Volumen 11 once, otorgada
el día diecinueve de enero del año dos mil nueve, ante la fe del Licenciado Carlos
Efraín Reséndez Bocanegra, Notario Público Número Dieciocho de esta ciudad.

En el TESTAMENTO de referencia, lnstituvó como su únicos y universales
herederos a los señores ARMANDO PEREZ VALENZUELA, ADRIANA PEREZ
VALENZUELA y MARTHA CECIUA PEREZ VALENZUELA, el primero tambíén
como Albacea y Ejecutor Testamentario.- .

se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

mailto:not27@tnelnet.mx
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No. 29703

.NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE

Villahermosa, Tab., a 27 de Junio del Año 2012.

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 37,356 TREINTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS, del Volumen DXXXVI QUINGENTESIMO
TRIGESIMO SEXTO, otorgada Ante la Suscrita, el día veintisiete de Junio del dos
mil doce, comparece la señora SARA CRUZ CRUZ, a efecto de otorgar LA
RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del señor
MANUEL GARCIA GOBIN,lo cual YO, LA NOTARIO, quien falleció en esta

J ciudad, el día diez de junio del año dos mil seis.

Elautor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante Escritura Pública Número 23,170 veintitrés mil ciento setenta del
Volumen CCCLtricentésimo quincuagésimo, otorgada el dieciocho de abril del año

. dos mil seis, ante el Licenciado Adán Augusto López Hernández, Notario Público
Titular de esta Notaria.

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó como su única y universal
heredera a la señora SARA CRUZ CRUZ, también como Albacea y Ejecutor·
Testamentario.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civilesen vigor en el Estado.-
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No. 29687

AVISO NOTARIAL

Al calce con un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y dice:

ESTADOS UNIDOS MEXlCANOS.- LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,

NOTARIA 17.- TABASCO.- Sello del Titular de laNotaría.

Por escritura 10713 VOLUMEN XI de fecha VEINTICINCO de JUNIO del 2012,

otorgada ante el suscrito Notario Licenciado GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,
Notario Público 17, el señor NORBERTO QUIROZ CALVO, en su carácter de

ALBACEA DEFINITIVA, radicó el JUICIO SUCESORIO TESTMIENTARIO de la
que en vida respondió al nombrede EMMA ARIAS ARIAS, Yque se siguió y tramitó ante

el JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, Tabasco, en el que fue designado como ALBACEA

DEFINITIVO, lo que doy a conocer para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo

del artículo 680 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE

TABASCO.

El compareciente me manifestó que procederá a formar el inventario de los bienes de la

herencia y solicitará la formulaciónde los avalúosrespectivos.

Villahermosa, Tabasco a 26 de Junio del 2012

NOTARIO PúBLICO 17

AY. 27 DE FEBRERO NO. 1822 COL. ATASTA DE.SERRA • C.P. 86100, VIlLAHERMOSA. TABASCO. MÉXICO • TELÉFONOS: (993)312 58 31 1,1523737
WWW.NOTARIA17DETABASCO.COM ~NOTl7TABASCO
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No.-29746 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
Se le comunica que en el expediente 29212012, relativo al juicio PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por r,;Af;;A
DEL CARMEN JIM~NEZ JIMENEZ, con fecha trece de junio del año dos mil doce, la
suscfita jueza dictó un proveido que a la letra dice:

i
¡,

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TAO':'SCO. A TRECE
DE JUNIO OEL AÑo DOS MIL DOCE.

VISTOS: La razón secietaoal, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene. la dudadana MARIA DEL CARMEN JIMÉNEZ JIMENEZ. con su escrito de

cuenta. mediante el cual viene en tiem¡Xl Y Ionna a dar cumpimienlo al requerimiento ordenado en el aula de
prevención de fecha veintinueve de mayo del dos mil doce; en censecuencia, se procede acOIllar lo
conducente.

SEGUNDO.- Téngase por presentado a la ciudadana MARIA DEL CARMEN .JIMENEZ JIMENEZ,
por su propio derecho, cen su escrito de cuenta y enexos que acompeña-ta presente demanda: y lrastado;
con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL. NO CONTENCIOSO DE DiLIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del ¡ífOOioUrbano, ubicado en el poblado AYa;Ja<leesta Ciudad, el
cual consla de una supeñlCie de 1,646.00 Metros cuadrados, bajo las siguientes medidas y coun<lancias:al
Norte en 35:00 metros con CALLE SANTO DOMINGO al Sur 47.50 metros con ASUI<CIÓN SEGOVIA LOPEZ
y SANTIAGO SEGOVIA YIO JOSE DE lOS SANTOS SEGOVIA lOPEZ al Esle en 44.00 metros con
AGUSTINA JIMÉNEZ al Oeste: 42.00 melfos con CARRETERA JALPA-COMALCALCO.

, TERCERO.- De confo,midad con los artlculos 836, 877, 889, 890, 900, 901,902,936,938.939. 940.
941,949.1318,1320, Y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16. 28 lracción 111,
457 Fratoon VI. 710, 711, 71:1,713, 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles. ambos
vigentes en el Estado, se adm~e la Sblicilud en la via y forma propuesta; en consecuencia. ícrmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y dese aviso de Su inicio a
la H. SUperioriidad.

CUARTO.- Hág¡sele saber las pretensiones del promovente de cuenta, al Agente
del Ministerio Público adscríto a este .kJzgadó, al Re9istrador Público de la Propiedad y del
·Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. asl como a los colindantes de
dicho predio: ASUNCIÓN SEGOVIA LOPEZ y SANTIAGO SEGOVIA YIO JaSE DE LOS SAN ros
SEGQVIA LOPEZ y AGUSTlllA JIMENEZ quienes tienen sus domicHios en la carretera Jalpa-Comalcalco
(para mayor referencia trente ala calle dellope por la tien<lade abarrotes 'GAS)," en al poblado Ay.pa, y la
ultima de los coün<lanles tiene su domicilio ampliamenle conocido y ubicade en la calle Santo Dcmingo sin
para mayor referencia por la ti,n<la de abarrotes de Don Santiago Segovia del poblado Ayapa de esta ciudad
de JaIpa de Mé{ldez, Tabasc<,; para que denlfo dellérmino de cinco dias habiles contados a partir del dia
siguianle 11en que sean legalmen18 notirlcadlos del presente proveido, manifiesten lo que a sos derechos
convengan, de ¡gual manera, hágaseles saber al Regisúador Y los coIin<lantes que deberán señalar domicilio
en esta Ciudad, para tos efeclos de oir y recibir lada clase de citas y notificaciones, caso conírario las
subsecuentes notifICaciones le surtiriln efectos por lista fgada en los tableros de esle H. Juzqado, de
confonnidad COIÍ el articulo 1); del Código de Procedimientos Civiles en vigor.
. :AsI como también del1l1Odel citado término deberiln exhibir original y copias de las escrituras

públicas que"acrediten sus propiedades como colin<lantesdel actor, para que previo cotejo le sea devuelta
la orj9inal.

QUINTO., De conformidad con lo establecido en el artículo 1313 Pilnrafo Segundo del Cooi.o Civil. en
retación con el numeral 139 hacción JIIdel Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publiquese el
presentB provaido en el Periódico OfICial del Estado y en uno de los periódicos de los de 1:\0) or circulación
estátnl, lates como sugerefIC~1: 'AvatlC/J' "Tabasco Hoy", "Presente' o "Novedades ée Tsbasco", o "Tabasco
al Ola' a .lección del promovnnla, por !feS veces da ~es en !fes dlas, y fijense aviso. en les I"],,res públicos
mas concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público, cenual caruicneza, ¡¡,rección
de Seguridad Publica, Delega:ión de Transilo, Agente del Ministerio Público, JuzgJdos Civil, PO",,; y de Paz,
Receptoría de Rentas. Regis::o Fliblíco ce la Propiedad y del Corneic'o de esta Ciudad, y l i. ~;·c',:Jmienlo

Constitu,:.;r.JI y en ellíY,¡ar donde se tocaüzael bien motivo da este proceso; hacién<lose _aber al público en
general que sí etguna persona tiene intelés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a
h"" .• r!os valer deniro del ténnino de quillce días Mbi1es contados a partir del siguíehle de la ülIima
publicación que se realice, debien<lo la actuaria. adscrita a este Juzgado de Paz, hacer conStancia IObnIIos
avisos f~ados. . ; .

SEXTO.- Girese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
Ciudad. para que <lenr,o dellénnino de treS dlas habites contados a partir del dla siguiente al en que lIldba
este oficio, en ténní"", del numerat123 fraccl6n f1ldel Código de Procedimientos Civiles en vigor,lnforme a
esle JU19MO. si el predio Uroano, .ubicado en el poblado Ayapa de este municipio, de JaIpa de Méndez,
Tabasco. el cual consta ce una SuperfICiede Urbano, ubicado en el poblado Ayapa de esta CIudad, el cual
consta do U"" su;JeñlCiede 1,646.00 Metros cuadrados, bajo fas siguientes medidas y coIindancIas: al Norte
en 35:00 roeuos con CALLE SANTO DQMIflGO al Sur 47.50 metros con ASUNCIÓN SEGOVIA LOPEZ Y
SANTIAGO SEGOVIA YIO JOSE DE LOS SANTOS SEGOV1A LOPEZ al Este: en 44.00 metros con·
AGUSTltlA .J:M!:N!:Z al Oeste: 42.00 melfos con CARRETERA JALPA-COMAlCALCO. objelo dell>fesente
juicio, pertenece o no al fundo legal. '

SEPTlMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que se reservan para ser
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. :

OCTAVO.- Asimismo, se tiene a la promovente senalando como domicilio para los efectos de 011 Yrecibir
citas y ootikaciones el Despacho Juridico el ubicailo en Plaza Hidalgo número 28 colonia cenlro, de esta
ciudad de Jo!pa de Mén<lez, Tabasco, autorizando para tales efectos a tos licefICiadÓs FIDEL RAUL
ALAMILLA ZENTELLA y ED. lORENA PAlMA !31L,designando como su abogado patrono 81 primero de los
mencionados; designaci6n que se le tiene poi' aceptada para los efectos legales c:orresponlslenl8s, toda vez
que el caado profesionista tiene debidamente inscrila su cédula profesional en ellbro de re9istro de ~
que para tel fin se lleva en esle Juzgado, de conlonnldad con los numerales 84 y idel Código de
Procedimientos Civnes en vigor..

tlOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. I

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA MARiA ANTONlETA ALVJJwxJ AGUf\.AR,
JUEZ DE PII1.DEL TERCER DISTRITO JUDICIAl DEL ESTADO. DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUIERDOS LICENCIADA TERESA MENDEZ
PER!:GRINO. CO:l QUiEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAl DEL ESTADO Y OT,RO OE,MAYOR
CIRCULACIOI~ QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VlllAHERMOSA, TABASCO, POR mES¡ VECES
CONSECUTiVAS DE TRES EN TRES OlAS. EXPrDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DlEi OlAS DEL MES
DE JULIO DEL AÑO DO.SMIL DOCE, EN LA CIUDAD DE JAlPA DE MIONDez. TABASCO: ·HACléNDOLES
SABER A lAS PEr¡sor<~i-QLlE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARCf;ER p'~'rE,ESTE JtJZGAQO. A HACERLO VAlER EN UN TERMINO DE QUINCE .DIIIS A
PARTIR ICEI.A I:lLT)t,lA PUBLICAC)~' .,í"; / ... '- -; .,

tl,~ ,~~(>."{. r.¡¡, ATENTAMENTE
\ \.' ~ "\ \il.~ECjlETARIII JUDICIAL IICUERDOS.
" )r '~'~'} 1/'\ ...r 1

'- r RE ~ EGRINO
"'""~~! :" ..•.'\"." • tt .•:: ¡.

~" :,. .
~~.., 'I*.;?~ ...•~

i..".l~I:';:.••"'" .
. . . '~'UJEZ. r"'9.
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No.- 27563 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

·AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL". vigor en el Estado, girese atento oficio al Presidente
Municipal de esta Ciudad, y a la Dirección de Catastro

Que en el expediente número 115/2011, relativo al Municipal de ésta Ciudad de Macuspana.Tabasco, asl como
procedimiento judicial no contencioso de información de a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de
dominio promovido por ANTONIO POTENCIANO Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la Ciudadde
POTENCIANO, en 03/02/2011, se dictó auto de inicio que Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que informen a
copiado a la letra dice:-- este Juzgado, si el predio RústicOubicado en la Ranchería
•...JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL Santos Degollado Primera Sección de este Municipio de
DE MACUSPANA, TABASCO, A TRES DE FEBRERO DEL Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 715.22
AÑO DOS MIL ONCE.-- METROS CUADRADOS, (SETECIENTOS QUINCE
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:-- METROS CON VEINTIDOS CENTIMETROS CUADRADOS).
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano ANTONIO dentro las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE:
POTENCIANO POTENCIANO, con su escrito de cuenta y 28.00 metros con ADAN MARTINEZ CRUZ HOY TILA MARIA
documentos que acompaña consistentes en: Original de un PÉREZ HERNANDEZ; AL SUR: 35.00 metros con CALLE
contrato de compraventa pasado ante la fe del licenciado SIN NOMBRE; AL ESTE: 22.50 metros con ROSI MARI
CESAR PORFIRIO JMENEZ CORREA, notario público POTENCIANO ALVAREZ y AL OESTE: 24.05 metros con
número uno de esta municipalidad de Macuspana, Tabasco; , CARRETERA A CIUDAD PEMEX. pertenece o no al fundo
certificado de negativo de inscripción de fecha veintiuno de legal del municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de
enero del presente año, expedido por el Licenciado AGUSTIN Catastro Municipal deberá informar a éste Tribunell si se .
MAYO CRUZ; Plano del predio rústico ubicado en la encuentra catastrado el predio mencionado en líneas
Rancherfa Santos Degollado primera sección de este anteriores a nombre de persona alguna, respectivamente
Municipio a nombre de ANTONIO POTENCIANO dése al Agente del Ministerio Público Adscrito, al Juzqado, la
POTENCIANO; Original de una Constancia expedida por el intervención que por derecho le corresponde, con domicilio
ciudadano SALVADOR ZURITA FALCON, Subdirector de ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recinto
catastro Municipal de fecha veintisiete de enero del año Judicial.-
actual; y copias simples que acompaña con los cuales viene a OCTAVO.- Notifíquese a los colindantes TILA MARIA PEREZ
promover JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO HERNANDEZ Y ROSI MARI POTENCIANO ALVAREZ,
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE quienes tienen su domicilio ubicado en la misma colindancia,
DOMINIO. respecto al predio rústico ubicado en la Rancherfa es decir en la Ranchería Santos Degollado Primera Sección
Santos Degollado Primera Sección de este Municipio de de este Municipio Macuspana, Tabasco, a un costado del
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 715.22 predio motivo del presente juicio; en consecuencia, túrnese
metros cuadrados, (SETECIENTOS QUINCE METROS CON los autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que se
VEINTIDOS CENTIMETROS CUADRADOS), dentro las traslade y constituya al domicilio de los colindantes,
siguientes·medidas y colindancias; al norte: 28.00 METROS haciéndoles saber la radicación de la presente causa.--
CON ADAN MARTINEZ CRUZ HOY TILA MARIA PEREZ Asimismo que se les Concede un término de TRES OlAS
HERNANDEZ, AL SUR: 35.00 metros con CALLE SIN HABILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea
NOMBRE; AL ESTE: 22.50 metros can ROSI MARI legalmente notificado del presente proveído para que
POTENCIANO ALVAREZ Y AL OESTE: 24.05 metros con manifiesten lo que sus derechos corresponda y señalen
CARRETERAA CIUDAD PEMEX.-- domicilio en esta ciudad para oír recibir citas y notificaciones.
TERCERO.- El respecto, dése amplia publicidad por medio advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del tendrá por perdido el derecho para hacerlo con posterioridad
Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente de conformidad con lo establecido en el número 90 y 118 del
y en uno de los diarios de mayor circulación de los que editan Código en cita, asimismo en caso de no comparecer las
en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le
públicos mas concurridos de esta ciudad y en la ubicación del surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de avisos
inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quien se crea del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del
con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad Código de Proceder en la materia... ".
comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
conforme lo dispone el. artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil oficial del estado y en otro periódico de los de mayor
vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, veces dentro de nueve días, expido el presente edicto en la
agregados que sean los periódicos y a petición del ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana, a los
promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la dieciocho días del mes de Febrero del año dos mil once.-
prueba testimonial a cargo de los ciudadanos ROSI MARI
POTENCIANO ALVAREZ, NORMA POTENCIANO
ALVAREZ, CELIA POTENCIANO ALVAREZ Y MARIA LUISA
ALVAREZ PEREZ.--
SEXTO.- Consecuentemente. y con fundamento en los
artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos 'Civiles en

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ.

DE MACUSPANA, TABASCO.
LIC. JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA.
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.TABASCO
Trabajar para transformar

El Perlódlco Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obllqatorlas por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse ala Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


